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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 81/2021

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

transmutación de derechos de aguas privadas a públicas:

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA

Nº EXPEDIENTE: A-5459/2018-CYG.

PETICIONARIOS: Aqua Sierra SA - Muebles Ob SA - Obeoliva

SL.

USO: Riego (Leñosos-Olivar) 3,02 hectáreas - Otros usos agrí-

colas (Tratamientos fitosanitarios).

VOLUMEN ANUAL (m³/año): 4.590,40.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 0,459.

CAPTACIÓN:

Nº DE

CAPT.
M.A.S

TÉRMINO

MUNICIPAL
PROVINCIA

Coord. X

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

Coord. Y

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

1
Aluvial del Guadal-

quivir curso medio

Villafranca de

Córdoba
Córdoba 363348 4201789

OBJETO DE LA TRANSMUTACIÓN:

Se trata de una transmutación de derechos de expediente de

catálogo C-24364/1988 (continuación de C-17878/1988) por cam-

bio en el régimen de aprovechamiento de aguas privadas consis-

tente en el cambio de cultivo y sistema de riego a olivar por goteo

reduciéndose la superficie a 3,02 ha. Y añadir uso para tratamien-

tos fitosanitarios. Asimismo, se incluye un depósito regulador de

18 m³. y se produce un cambio de titularidad en uno de los copro-

pietarios.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-

bado por el RD 849/1986, de 11 de abril, modificado por el RD

606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes

contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan pre-

sentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante esta

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de Espa-

ña, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la docu-

mentación técnica del expediente de la referencia, o ante el regis-

tro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de enero de 2021. Firmado electrónicamente por el

Jefe de Sección Técnica, Juan Ramis Cirujeda.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 97/2021

El Pleno de la Diputación Provincial de Córdoba, en sesión or-

dinaria de 23 de diciembre de 2020, ha adoptado acuerdo sobre

nuevas adhesiones al Consejo del Olivar de Córdoba.

Asimismo acuerda someter el expediente a información pública

por plazo de 30 días mediante el presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, Tablón de Edictos y Portal de Transparen-

cia para la presentación en su caso de reclamaciones y sugeren-

cias; en el caso de que no se hubiese presentado ninguna se en-

tenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces pro-

visional, todo ello de conformidad con el artículo 49 de la

Ley7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

Córdoba, 13 de enero de 2021. Firmado electrónicamente por

el Secretario General, Jesús Cobos Climent.

Núm. 108/2021

SECRETARÍA GENERAL

Con fecha 4 de diciembre de 2020, del que se dio cuenta el

Pleno en su sesión ordinaria del día 23 de diciembre, se dictó De-

creto de la Presidencia, del siguiente tenor literal:

“En armonía con lo dispuesto en los artículos 63 y siguientes

del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, por el presente Decreto vengo en

modificar el régimen general de delegaciones de la Presidencia

en los/as Sres/as Diputados/as, quedando referidas delegacio-

nes del siguiente modo:

1. Área de Presidencia: Correspondiendo a la Presidencia la di-

rección del gobierno y administración de la Provincia, aquélla se

reserva la totalidad de las competencias referidas a: Servicio Jurí-

dico Provincial, tramitación y resolución de las subvenciones ex-

cepcionales, Consejo de Alcaldes y, a nivel institucional, Aseso-

ría Técnica Comisionado de la Agenda 2030 sin perjuicio de su

adscripción administrativa al Área de Asistencia Económica a los

Municipios, Programas Europeos y Empleo.

2. Área de Bienestar Social, Igualdad y Memoria Democrática:

Quedan adscritos al Área los Servicios/Departamentos/Delegacio-

nes de Bienestar Social, Igualdad, Cooperación al Desarrollo, Me-

moria Democrática y Centro de Atención a Personas con discapa-

cidad intelectual, asimismo quedarán adscritos los Servicios/De-

partamentos que se determinen dentro de la estructura organizati-

va y organismos y entidades vinculados o dependientes por ra-

zón de materia.

2.1. Delegación Genérica: Al Sr. Diputado Provincial don Fran-

cisco Ángel Sánchez Gaitán: Delegado de Presidencia del Institu-

to Provincial de Bienestar Social y Centro de Atención a Perso-

nas con Discapacidad Intelectual, a quien le corresponderá la

coordinación de dicha delegación genérica con las Igualdad, Coo-

peración al Desarrollo y Memoria Democrática. Asimismo le co-

rresponderá la Autorización, Compromiso y reconocimiento de la

obligación de todos aquéllos gastos relativos a las materias de su

Delegación y materias del Área objeto de delegación especial.

2.2. Delegación Genérica: A la Sra. Diputada Provincial doña

Alba Mª Doblas Miranda: Delegada de Igualdad; correspondién-

dole la Autorización, Compromiso y reconocimiento de la obliga-

ción de todos aquéllos gastos relativos a las materias de dicha

delegación genérica.

2.3. Delegación Especial: Al Sr. Diputado Provincial don Ra-

món Hernández Lucena: Delegado de Cooperación al Desarrollo,

a quién corresponderá su dirección interna y gestión.

2.4. Delegación Especial: Al Sr. Diputado Provincial don Ra-

món Hernández Lucena: Delegado de Memoria Democrática, a

quién corresponderá su dirección interna y gestión.

3. Área de Asistencia Económica a los Municipios, Programas
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Europeos y Empleo: Quedan adscritos al Área los Servicios/De-

partamentos/Delegaciones de Desarrollo Económico, Empleo,

Modernización y Administración Electrónica, Turismo y Cultura,

Comisionado para la Agenda 2030; asimismo quedarán adscritos

los Servicios/Departamentos que se determinen dentro de la es-

tructura organizativa y organismos y entidades vinculados o de-

pendientes por razón de materia.

3.1. Delegada Genérica: A la Sra. Diputada Provincial doña Ma-

ría Dolores Amo Camino: Delegada de Asistencia Económica a

los Municipios y Mancomunidades, a quien le corresponderá la

coordinación de dicha delegación genérica con las demás que es-

tán comprendidas dentro de este Área. Asimismo le corresponde-

rá la Autorización, Compromiso y reconocimiento de la obligación

de todos aquéllos gastos relativos a las materias propias de la

Delegación de Asistencia Económica a los Municipios y Manco-

munidades, incluidos los derivados por obras y servicios enmar-

cados en el Programa Operativo FEDER Plurirregional de Espa-

ña (POPE, Economía baja en carbono) y las del Área objeto de

delegación especial, así como gestión administrativa y coordina-

ción Asesoría Técnica Comisionado de la Agenda 2030. Queda

adscrita a la misma el Instituto Provincial de Desarrollo Económi-

co

3.2. Delegado Especial: Al Sr. Diputado Provincial don Miguel

Ruz Salces: Delegado de Empleo, a quién corresponderá su di-

rección interna y gestión.

3.3. Delegado Genérico: Al Sr. Diputado Provincial don Victor

Montoro Caba Delegado de Programas Europeos y Administra-

ción Electrónica, a quién le corresponderá la Autorización, Com-

promiso y reconocimiento de la obligación de todos aquéllos gas-

tos relativos a las materias propias de la Delegación excluidos los

derivados por obras y servicios enmarcados en el Programa Ope-

rativo FEDER Plurirregional de España (POPE, Economía baja en

carbono). Queda adscrita a esta Delegación la Agencia Provin-

cial de la Energía.

3.4. Delegada Especial: A la Sra. Diputada Provincial doña In-

maculada Silas Márquez: Delegada de Turismo, a quién corres-

ponderá su dirección interna y gestión

3.5. Delegada Especial de Cultura: A la Sra. Diputada Provin-

cial doña Salud Navajas González, a quién corresponderá su di-

rección interna y gestión.

4. Área de Asistencia Técnica a los Municipios: Quedan adscri-

tos al Área los Servicios/Departamentos/Delegaciones de Carre-

teras, Medio Ambiente, Arquitectura y Urbanismo, Ingeniería Civil,

Infraestructuras Rurales, Planificación de Obras y Servicios Muni-

cipales, Centro Agropecuario, Vivienda, Intermediación Hipoteca-

ria, Sistema de Información Geográfica y Estadística; asimismo

quedarán adscritos los Servicios/Departamentos que se determi-

nen dentro de la estructura organizativa y organismos y entida-

des vinculados o dependientes por razón de materia.

4.1. Delegado Genérico: Al Sr. Diputado Provincial don Juan

Díaz Caballero: Delegado de Cohesión Territorial, a quien le co-

rresponderá la coordinación de dicha delegación genérica con las

Delegaciones de Infraestructuras Rurales, Medio Natural y Carre-

teras y Agricultura. Los Servicios de Planificación, Arquitectura y

Urbanismo e Ingeniería Civil quedarán dentro de la Delegación.

Asimismo le corresponderá la Autorización, Compromiso y reco-

nocimiento de la obligación de todos aquéllos gastos relativos a

las materias de su Delegación.

En materia de contratación se delega las competencias de fir-

mar todos los contratos administrativos así como los contratos pri-

vados a que hace referencia el artículo 26 de la Ley Ley 9/2017,

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público vinculados al

Área de Asistencia Técnica a los Municipios, a excepción de la

suscripción de escrituras públicas y aquellos contratos vincula-

dos a materia de Vivienda.

4.2. Delegado Genérico: Al Sr. Diputado Provincial don Manuel

Olmo Prieto, Delegado de Infraestructuras Rurales. Asimismo le

corresponderá la Autorización, Compromiso y reconocimiento de

la obligación de todos aquellos gastos relativos a las materias de

Infraestructuras Rurales y de la Delegación Especial de Agricultu-

ra.

4.3. Delegado Especial: Al Sr. Diputado Provincial don Francis-

co Palomares Sánchez, Delegado de Medio Natural y Carreteras,

a quién corresponderá su dirección interna y gestión.

4.4. Delegado Especial: Al Sr. Diputado Provincial don Francis-

co Ángel Sánchez Gaitán, Delegado de Agricultura, a quién co-

rresponderá su dirección interna y gestión.

4.5. Delegado Genérico: Al Sr. Diputado Provincial don Este-

ban Morales Sánchez: Delegado de Vivienda, Intermediación Hi-

potecaria, Innovación Tecnológica de la Información en Infraes-

tructuras y Equipamientos. Asimismo le corresponderá la Autori-

zación, Compromiso y reconocimiento de la obligación de todos

aquellos gastos relativos a las materias propias de referida Dele-

gación, así como suscripción de contratos o escrituras públicas

vinculados a la Vivienda. Queda integrado en la Delegación el

Sistema de Información Geográfica y Estadística.

5. Área de Hacienda, Gobierno Interior y Recursos Humanos:

Quedan adscritos al Área los Servicios/Departamentos/Delegacio-

nes de Recursos Humanos, Tesorería, Intervención, Hacienda

Contratación, Secretaría General, Patrimonio, Parques y Talleres,

Archivo Provincial, Ediciones, Publicaciones y BOP, Cohesión So-

cial, Consumo y Participación Ciudadana y Juventud y Deportes

(sin perjuicio de su adscripción funcional y soporte jurídico-admi-

nistrativo del Servicio Administración General Bienestar Social

con respecto a estas dos últimas), Protocolo y Relaciones Institu-

cionales, Comunicación e Imagen, entre otros adscritos al Servi-

cio de Presidencia y no contemplados en otras Áreas del presen-

te Decreto, con la salvedad de la tramitación y resolución de sub-

venciones excepcionales; asimismo quedarán adscritos los Servi-

cios/Departamentos que se determinen dentro de la estructura or-

ganizativa y organismos y entidades vinculados o dependientes

por razón de materia.

5.1. Delegado Genérico: A la Sra. Diputada Provincial doña Fe-

lisa Cañete Marzo Delegada de Hacienda y Gobierno Interior, a

quien le corresponderá la coordinación de dicha delegación gené-

rica con la de Recursos Humanos, con la de Cohesión Social,

Consumo, Participación Ciudadana y Protección Civil y con la de

Juventud y Deportes. Asimismo le corresponderán los actos de

gestión del presupuesto de ingresos relativos a la gestión tributa-

ria y de cualquier otro tipo de ingreso público, así como la resolu-

ción de expedientes de todo tipo en materia de gestión de ingre-

sos. Todo ello en los términos regulados en la Base 32 de Ejecu-

ción del Presupuesto de esta Corporación Provincial.

También le corresponde la Autorización, Compromiso y recono-

cimiento de la obligación de todos aquéllos gastos relativos a las

materias de dicha delegación genérica y de la especial de Juven-

tud y Deportes, incluyendo la facultad de resolver mediante actos

que afecten a terceros en la citada delegación genérica y en la

delegación especial de Juventud y Deportes.

Finalmente, también se le delega la ordenación de pagos inclui-

da la disposición de fondos necesarios para la realización mate-

rial de los pagos y la aprobación del Plan de disposición de Fon-

dos y sin perjuicio de que esta competencia la ostente la Presi-

dencia en el caso de ausencia del Sr. Diputado. Queda adscrito a
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esta Delegación el Instituto de Cooperación con la Hacienda Lo-

cal.

En materia de contratación se delega las competencias de fir-

mar los contratos administrativos, cualquiera que sea su naturale-

za, así como los contratos privados a que hace referencia el artí-

culo 26 de la Ley Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos

del Sector Público, derivada de las atribuciones previstas en el ar-

tículo 61.11 del citado Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, no contem-

plados en apartado 4.1 del presente Decreto, a excepción de es-

crituras públicas.

5.2. Delegado Genérico: Al Sr. Diputado Provincial don Este-

ban Morales Sánchez: Delegado de Recursos Humanos. Asimis-

mo le corresponderá la Autorización, Compromiso y reconoci-

miento de la obligación de todos aquellos gastos relativos a las

materias propias de referida Delegación.

5.3. Delegación Especial: A la Sra. Diputada Provincial doña

Ana Belén Blasco Juárez: Delegada de Juventud y Deportes, a

quién corresponderá su dirección interna y gestión.

5.4. Delegación Genérica: Al Sr. Diputado Provincial don Ra-

fael Llamas Salas Delegado de Cohesión Social, Consumo, Parti-

cipación Ciudadana y Protección Civil, correspondiéndole la Auto-

rización, Compromiso y reconocimiento de la obligación de todos

aquéllos gastos relativos a las materias de dicha delegación ge-

nérica incluyendo la facultad de resolver mediante actos que afec-

ten a terceros en la citada delegación genérica.

De conformidad con el artículo 115 del ROF se conservarán las

facultades previstas normativamente en relación con la compe-

tencia delegada correspondiendo a esta Presidencia la resolu-

ción de recursos de reposición que puedan interponerse frente a

los actos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de di-

chas atribuciones.

La anteriores delegaciones genéricas, salvo aquellas materias

específicas referidas a las respectivas Áreas que no sean delega-

bles de acuerdo con el artículo 34.2 de la LBRL, se ajustarán a lo

previsto en los artículos 63 y 64 del ROF y las delegaciones espe-

ciales no incluyen la facultad de resolver mediante actos adminis-

trativos que afecten a terceros, ajustándose igualmente a lo pre-

visto en los artículos 63 y 64 del aludido Reglamento.

Del presente Decreto, que surtirá efecto con la entrada en vi-

gor del Presupuesto General de la Diputación para el ejercicio

2021, deberá darse cuenta al Pleno corporativo a los efectos pro-

cedentes, debiendo llevarse a cabo la preceptiva publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia.”

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimien-

to de las determinaciones que, sobre esta materia, se contienen

en el vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de las Entidades Locales, Texto Articulado apro-

bado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre”.

Córdoba, 11 de enero de 2021. Firmado electrónicamente por

el Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 110/2021

SECRETARÍA GENERAL

Trascurrido el plazo de exposición pública de la modificación de

los Estatutos de la Fundación Provincial de Artes Plásticas “Ra-

fael Botí” y al no haberse presentado durante el mismo reclama-

ción alguna, en atención a lo dispuesto en artículo 70.2 y 85 Bis

de Ley 7/1985 y 37 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autono-

mía Local de Andalucía, se procede a la publicación del texto ín-

tegro de los citados Estatutos:

ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN PROVINCIAL DE ARTES

PLÁSTICAS RAFAEL BOTI

TITULO I

Artículo 1. Naturaleza y adscripción

La Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí”, crea-

da por acuerdo del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de

Córdoba de 12 de junio de 1998, se constituye como Organismo

Autónomo Local de naturaleza administrativa para la gestión di-

recta de un servicio público de su competencia, de conformidad

con lo previsto en el artículo 85.2.A).b) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” queda-

rá adscrita al órgano de la Diputación Provincial que tenga enco-

mendadas concreta y específicamente las competencias en mate-

ria de cultura.

Artículo 2. Personalidad jurídica

La Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” tiene

personalidad jurídica propia y plena capacidad para administrar

sus bienes, contratar, adquirir derechos y contraer obligaciones

de acuerdo con las leyes que le sean de aplicación y los presen-

tes Estatutos, sin perjuicio de las facultades de tutela e interven-

ción que le correspondan a la Excma. Diputación Provincial de

Córdoba.

Artículo 3. Finalidad, funciones y competencias

La Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” tiene

como finalidad la gestión, promoción y difusión de las artes plásti-

cas dentro de las competencias que corresponden ala Excma. Di-

putación Provincial en materia cultural, y en concreto las siguien-

tes:

a) Animación y promoción cultural de las artes plásticas a tra-

vés de la organización de exposiciones, talleres, congresos, cur-

sos, jornadas, seminarios y proyectos de creación contemporá-

neos.

b) Apoyo y participación en los proyectos consolidados, de ini-

ciativa municipal, que se desarrollen en la provincia.

c) Garantizar la protección y conservación de sus fondos artísti-

cos adscritos y propios, así como su exhibición en condiciones

adecuadas para su contemplación y estudio.

d) Impulsar el conocimiento y difusión de sus fondos artísticos

tanto adscritos como propios, favoreciendo el desarrollo de pro-

gramas de educación y actividades de divulgación.

e) Prestar servicios de asesoramiento, estudio, información o

dictamen técnico que le sean requeridos por los municipios de la

provincia de Córdoba.

f) Definir una línea editorial propia que permita la divulgación de

trabajos de investigación, impulsando la colaboración de otras

Instituciones y Entidades públicas o privadas.

g) Fijar criterios y procedimientos de colaboración con las dis-

tintas instituciones culturales y museos municipales de la provin-

cia cuya finalidad prioritaria sea la gestión, promoción y difusión

de las artes plásticas.

h) Convocar y conceder premios de cualquier índole, bien por

sus propios medios o en colaboración con terceros.

i) Crear programas deformación.

j) Apoyar a los creadores cordobeses mediante la convocatoria

de becas, ayudas y subvenciones que garanticen el desarrollo de

sus iniciativas y proyectos artísticos, apostando decididamente

por proyectos contemporáneos.

k) Definir un mapa de salas de exposiciones concertadas, en

distintos municipios de la provincia, para sugestión conjunta.

l) Diseñar cauces de colaboración con las distintas Delegacio-
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nes de la Diputación Provincial que permita aunar esfuerzos y

buscar puntos de coincidencia que permita una máxima difusión

de las artes plásticas y mayor apoyo a los creadores cordobeses.

m) Cualquier otras relacionadas con las anteriores y/o vincula-

das con la gestión cultural que sean competencia de la Diputa-

ción de Córdoba.

Artículo 4. Potestades administrativas

Para el cumplimiento de las funciones y competencias enume-

radas en el artículo anterior, la Fundación Provincial de Artes

Plásticas “Rafael Botí”, en su calidad de Entidad de Derecho Pú-

blico, podrá ejercitar las siguientes potestades administrativas de

carácter general:

a) La potestad de autoorganización, dentro de los límites de los

presentes Estatutos.

b) La potestad de programación o planificación.

c) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación de

oficio de sus bienes.

d)La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.

e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.

f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos, sin

perjuicio de las facultades de tutela incluidas en artículo 39 de los

presentes Estatutos

g) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reco-

nocidas ala Hacienda Pública para los créditos de la misma, sin

perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del estado y

de las Comunidades Autónomas; así como la inembargabilidad

de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes.

Artículo 5. Domicilio y centros

El domicilio social de la Fundación se fija en la calle Imágenes,

15 de la ciudad de Córdoba, sin perjuicio de que se pueda acor-

dar su traslado a otro lugar de la provincia de Córdoba, previo

acuerdo del Consejo Rector ratificado por Pleno de la Corpora-

ción Provincial

Artículo 6. Duración

La Fundación se constituye por tiempo indefinido. Si hubiese de

ser disuelta por disposición legal o acuerdo de las autoridades

competentes, la Corporación Provincial le sucederá universal-

mente, y a ésta revertirá toda la dotación con los incrementos y

aportaciones que constaran en el activo del Organismo disuelto.

Artículo 7. Fuero

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir entre la Fundación

y las personas que con ella se relacionan, deberán someterse a

los Jueces y Tribunales de la ciudad de Córdoba competentes por

razón de la materia objeto del litigio y en base al carácter adminis-

trativo que tiene este Organismo Autónomo Local.

Artículo 8. Servicios

La Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí, estará

constituida por las siguientes áreas:

a) Área de Gestión Económica.

b) Área de Documentación y Biblioteca.

c) Área de Programación y actividades.

d) Centro de Arte Rafael Botí.

Artículo 9. Incorporaciones

A la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí po-

drán incorporarse como miembros de pleno derecho otras institu-

ciones, entidades públicas o privadas, que sin ánimo de lucro,

persigan fines de interés público concurrentes con los de la Fun-

dación. Dicha incorporación deberá ser aprobada por el Pleno de

la Corporación a propuesta del Consejo rector, junto con la co-

rrespondiente modificación estatutaria.

TITULO II. ÓRGANOS DE LA FUNDACIÓN

Artículo 10: Enumeración

Los órganos de gobierno, de dirección y de asesoramiento de

la Fundación son los siguientes:

1. Órganos superiores de gobierno:

a) El Consejo Rector.

b) El/la Presidente/a.

c) El/la Vicepresidente/a.

2. Órgano máximo de dirección:

a) El/la Gerente/a.

3. Órganos asesores:

a) La Comisión Técnica.

Sección1ª

Del Consejo Rector

Artículo 11. Composición y forma de designación

El Consejo Rector es el superior órgano de gobierno de la Fun-

dación, y estará integrado por:

a) Un Presidente, que será el del a Excma. Diputación Provin-

cial.

b) El Vicepresidente/a de la Fundación, que actuará como Pre-

sidente en los casos de ausencia o imposibilidad de asistencia de

éste.

c) Cinco Diputados Provinciales, nombrados por el Pleno de la

Corporación a propuesta de los Portavoces de los respectivos

grupos políticos, siguiendo el criterio de proporcionalidad existen-

te entre los distintos Grupos con representación en la Corpora-

ción.

d) Dos personas de reconocido prestigio en los ámbitos cultura-

les y artísticos designados por el Pleno de la Corporación a pro-

puesta del Presidente.

e) Un representante de la familia del pintor Rafael Botí Gaitán,

designado por el Pleno de la Corporación a propuesta de la mis-

ma.

Se podrá nombrar por el Pleno, en el caso de los Diputados

Provinciales, miembros suplentes de los que ostentasen la titulari-

dad.

Actuará como Secretario el que lo sea de la Excma. Diputación

Provincial o funcionario en quien haya delegado la Secretaría de

la Fundación, con voz pero sin voto.

El Gerente asistirá a las sesiones del Consejo rector, con voz

pero sin voto.

Igualmente asistirá el Interventor de Fondos de la Excma. Dipu-

tación Provincial o funcionario en quien haya delegado la Inter-

vención de la Fundación, que actuará con voz pero sin voto.

Cuando sea requerido para ello por la Presidencia, y a efectos

de asesoramiento, podrá asistir a las reuniones del Consejo el

personal técnico que considere necesario, tanto de la propia Fun-

dación como del órgano de la Diputación Provincial al que está

adscrito el Organismo, que actuará con voz pero sin voto.

Artículo 12. Atribuciones

Corresponden al Consejo Rector:

a) Adoptar acuerdo proponiendo la modificación de los Estatu-

tos.

b)Adoptar acuerdo proponiendo al Pleno de la Corporación la

aprobación del Reglamento que desarrolle los Estatutos y los Re-

glamentos de Régimen Interior de los diversos Centros y servi-

cios que se puedan crear.

c) Aprobar el proyecto de Presupuesto Anual de la Fundación,

así como sus modificaciones, para su posterior elevación al Ple-

no de la Corporación.

d) Adoptar acuerdo proponiendo la aprobación de la plantilla de

personal y la relación de puestos de trabajo, así como sus modifi-

caciones, para su posterior aprobación por Pleno de la Corpora-

ción a través de la aprobación del Presupuesto Anual.
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e) Nombrar y cesar al Gerente, a propuesta de la Presidencia.

f) Aprobar el Plan Anual de Actuación de la Fundación.

g) Aprobar el Inventario de Bienes de la Fundación, que se re-

mitirá al órgano de la Corporación Provincial al que está adscrito

el Organismo para su posterior aprobación por el Pleno de la Cor-

poración y su integración en el Inventario General Consolidado de

Bienes de la misma.

h) Proponer al Pleno de la Corporación Provincial la aproba-

ción del Convenio Colectivo del personal propio de la Fundación.

i) Aprobar las Bases de las Convocatorias para la selección del

personal.

j) La fijación de los precios públicos que le sean atribuidos por

la Diputación Provincial, por ella establecidos, correspondientes a

los servicios a cargo de la Fundación, en el caso de que aquellos

cubran el coste de éstos.

k) La adquisición y enajenación de bienes, en los términos que

establezca para el Pleno de las Corporaciones Locales la legisla-

ción sobre régimen local, y teniendo en cuenta las peculiaridades

previstas en el Título III de los presentes Estatutos.

l) La contratación de obras, servicios o suministros, en los tér-

minos que establezca para el Pleno de las Corporaciones Loca-

les la legislación sobre régimen local vigente.

m)Autorizar y disponer gastos dentro de los límites de su com-

petencia, fijados en la legislación de Régimen Local y en las Ba-

ses de Ejecución del Presupuesto de la Corporación.

n) Aceptar herencias, legados y donaciones.

o) Aprobar Convenios de Colaboración con entidades públicas

o privadas.

p) Aprobarla Memoria anual de gestión que presente el Geren-

te.

q) Adoptar acuerdo proponiendo la aprobación del expediente

de liquidación del Presupuesto.

r) Adoptar acuerdo proponiendo la aprobación de la Cuenta Ge-

neral.

s) Aprobar el reconocimiento de obligaciones que sean conse-

cuencia de la realización de gastos en ejercicios anteriores, sin

que se hubiera autorizado el compromiso correspondiente.

t) Aprobar los gastos de carácter plurianual, cuando superen el

diez por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto.

u) Acordar la concertación de las operaciones de crédito nece-

sarias para el funcionamiento del Organismo conforme a lo autori-

zado por la Diputación Provincial.

v) Designar a los miembros de la Comisión Deliberante de los

Convenios Colectivos, en representación del Consejo.

w) Nombrar a los miembros de la Comisión Técnica, a propues-

ta de la Presidencia.

Artículo 13. Régimen de sesiones

1º. El Consejo Rector se reunirá, con carácter ordinario, al me-

nos una vez al trimestre.

2º. Con carácter extraordinario se reunirá cuando el Presidente

lo estime necesario, o a petición de al menos una tercera parte de

sus miembros.

Artículo 14. Régimen de funcionamiento y acuerdos

La convocatoria de las sesiones del Consejo Rector, salvo en

casos de reconocida urgencia apreciada por el Presidente, se

realizará por escrito con una antelación mínima de dos días hábi-

les, y expresará la hora, el lugar de celebración y el orden del día

previsto para la reunión.

Para la válida constitución del Consejo Rector se requiere la

asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros. Si no existie-

ra quorum, se constituirá en segunda convocatoria, una hora des-

pués de la señalada para la primera, siendo suficiente la asisten-

cia de la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un nú-

mero no inferior a tres. Este quórum deberá mantenerse durante

toda la sesión. En todo caso se requiere la asistencia del Presi-

dente y del Secretario o de quienes les sustituyan.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miem-

bros presentes, salvo en los supuestos en que los presentes Es-

tatutos o la legislación sobre régimen local exijan una mayoría es-

pecial.

Los acuerdos del Consejo se elevarán a un libro de actas que

serán firmados por el Presidente y por el Secretario.

En lo no previsto expresamente en el presente artículo, el Con-

sejo Rector se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por la nor-

mativa que regula el funcionamiento del Pleno de las Corporacio-

nes Locales.

Artículo 15. Pérdida de la condición de Consejero

Los miembros del Consejo con derecho a voto cesarán en sus

cargos cuando se produzca la renovación de la Corporación Pro-

vincial, por pérdida de la condición que determina su nombra-

miento, por renuncia o por revocación de su nombramiento.

Sección2ª

Del/la Presidente

Artículo 16. Designación

El/la Presidente/a de la Fundación será el de la Excma. Diputa-

ción Provincial de Córdoba o Diputado en quien delegue, y se

mantendrá en dicho cargo mientras ostente la Presidencia de la

Diputación o, en el segundo supuesto, se revoque la delegación.

Artículo 17. Atribuciones

Corresponden al Presidente las siguientes atribuciones:

a) Ostentar la máxima representación de la Fundación.

b) El ejercicio de las acciones legales y administrativas y la de-

fensa de la Fundación en las materias de su competencia, inclu-

so cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en caso de ur-

gencia, en materias de la competencia del Consejo Rector, dán-

dole cuenta en este último caso en la primera sesión que celebre

para su ratificación.

c) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del

Consejo Rector, dirigir los debates y dirimir los empates con su

voto de calidad.

d) Dictar las instrucciones necesarias para el cumplimiento de

la normativa legal de aplicación a la gestión de la Fundación, im-

pulsar los servicios y promover la inspección de los mismos.

e) Presidir cualquier otro órgano de la Fundación de carácter

colegiado que pueda crearse en función de las necesidades de

gestión de ésta.

f) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector, así

como ordenar la publicación de los mismos cuando sea precepti-

vo.

g) Nombrar al Vicepresidente de la Fundación.

h) Proponer al Consejo Rector el nombramiento del Gerente.

i) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la

Fundación, disponer su contratación a propuesta del órgano de

selección competente y sancionarlo, previa la incoación del opor-

tuno expediente disciplinario, salvo en los casos en que proceda

el despido.

j) Elaborar el Anteproyecto de Presupuestos de la Fundación.

k) Aprobar las transferencias, ampliaciones y generaciones de

crédito, así como la incorporación de remanentes de crédito, de

conformidad con lo previsto en la legislación reguladora de las

Haciendas Locales.

l) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Pre-

supuesto aprobado, autorizar y disponer gastos, reconocer obli-

gaciones y ordenar pagos, dentro de los límites que establezcan
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para el Presidente de las Corporaciones Locales la legislación so-

bre régimen local y las Bases de Ejecución del Presupuesto de la

Corporación.

m) La contratación de obras, servicios y suministros, dentro de

los límites que establezcan para el Presidente de las Corporacio-

nes Locales la legislación sobre régimen local y las Bases de Eje-

cución del Presupuesto de la Corporación.

n) La aprobación de los proyectos de actividades que organice

la Fundación, siempre que su cuantía no exceda de los límites a

que se refieren los apartados anteriores.

o) Visar las actas y certificaciones de la Fundación.

p) La adquisición de bienes y derechos, así como la enajena-

ción de bienes patrimoniales de su propiedad, dentro de los lími-

tes que establezcan para el Presidente de las Corporaciones Lo-

cales la legislación sobre régimen local aplicable y las Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Corporación.

q) El ejercicio de aquellas otras competencias propias de la

Fundación que no estén expresamente atribuidas al Consejo Rec-

tor.

r) Autorizar los préstamos de obras del fondo artístico para ex-

posiciones temporales.

s) Proponer para su aprobación el Plan Anual de Actuación.

t) El ejercicio de aquellas otras competencias propias de la

Fundación que no estén expresamente atribuida sal Consejo Rec-

tor.

El Presidente podrá delegar en el Vicepresidente sus atribucio-

nes, salvo las previstas en los apartados a), b), c), g), h), i),j)

Sección3ª

Del Vicepresidente

Artículo 18. Designación y atribuciones

1. El vicepresidente será nombrado por la Presidencia de entre

los vocales del Consejo Rector que ostenten la condición de

miembro de la Corporación Local.

2. Corresponderá al Vicepresidente:

a) Sustituir al Presidente en la totalidad de sus funciones en ca-

sos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Ejercer las competencias que le sean delegadas por la Presi-

dencia.

La designación y delegación de competencias en el Vicepresi-

dente se deberán poner en conocimiento del Consejo Rector en

la primera sesión que celebre.

Sección4ª

Del Gerente

Artículo 19. Designación y cese

El Gerente es el máximo órgano de dirección del Organismo, y

será nombrado y separado por el Consejo Rector a propuesta de

la Presidencia, entre funcionarios de carrera o laborales de las

Administraciones Públicas, o profesionales del sector privado, ti-

tulados superiores en ambos casos, y con más de cinco años de

ejercicio profesional en el segundo.

El nombramiento habrá de efectuarse de acuerdo con criterios

específicos de competencia profesional y experiencia que fijen los

órganos de gobierno del Organismo, siendo de aplicación al de-

sempeño de sus funciones la responsabilidad profesional, perso-

nal y directa por la gestión desarrollada, así como la sujeción al

control y evaluación por el órgano de la Diputación Provincial al

que esté adscrito el Organismo, y sin perjuicio de los controles

establecidos por la normativa reguladora de las haciendas loca-

les.

Artículo 20. Atribuciones

El/la Gerente, como máximo órgano de dirección del Organis-

mo autónomo, actuará bajo la dependencia de la Presidencia y

del Consejo Rector. Sus funciones son las siguientes:

a) Dirigir y coordinar, en el marco de los planes generales de

actuación de la Fundación, de su presupuesto y de las directrices

emanadas del Consejo Rector y de su Presidente, las activida-

des, sus diferentes órganos y unidades, así como su personal,

orientado para la consecución del conjunto de los objetivos y fi-

nes señalados por la Fundación.

b) Proponer al Consejo Rector los objetivos generales para ca-

da ejercicio económico, respondiendo de aquellos a través de la

correspondiente Memoria Anual de Gestión.

c) Emitir informe en los expedientes que sean sometidos al

Consejo Rector y ala Presidencia, sin perjuicio de aquéllos otros

de carácter jurídico, económico o presupuestario que sean pre-

ceptivos.

d) Colaborar con la Presidencia en la elaboración del antepro-

yecto de presupuestos y sus modificaciones.

e) Prepararla Memoria Anual de Gestión, liquidación de los pre-

supuestos y Cuenta General, así como el Inventario de Bienes

que anualmente deberá aprobar el Consejo Rector.

f) Colaborar con la Presidencia en la ejecución de los acuerdos

y resoluciones adoptados por el Organismo.

g) Asistir a las sesiones del Consejo Rector, con voz y sin voto.

h) Elaborar la propuesta del Plan Anual de Actuación de la Fun-

dación.

i) Ostentar la dirección del personal de la Fundación, sin perjui-

cio de la superior jefatura que corresponde a la Presidencia.

j) Proponer las sanciones disciplinarias que procedan, previa

instrucción del correspondiente expediente.

k) Elaborar la propuesta de plantilla y relación de puestos de

trabajo, en función de las necesidades organizativas de la Funda-

ción.

l) Negociar el Convenio Colectivo del personal propio de la Fun-

dación, junto al resto de representantes designados.

m) Elaborar el Reglamento Orgánico y Funcional de la Funda-

ción.

n) Custodiar los archivos y documentación de la Fundación.

o) Mantener las relaciones protocolarias e institucionales de la

Fundación, sin perjuicio de las competencias del Presidente y del

Consejo Rector.

p)Adoptar las medidas necesarias para que la conservación y

protección del patrimonio artístico de la Fundación quede garanti-

zado, así como dirigir y supervisar todas las actividades relacio-

nadas con la gestión de los fondos.

q) Cualquiera otras funciones de dirección no asignadas expre-

samente a otro órgano.

Sección5ª

De la Comisión Técnica

Artículo 21.Composición

La Comisión Técnica estará integrada por:

a) Un Presidente, que será el de la Fundación, o en su caso el

Vicepresidente, en los supuestos de ausencia o imposibilidad de

asistencia de aquel.

b) Diez personas especialistas en materias relacionadas con

las artes plásticas, nombradas por el Consejo Rector a propuesta

motivada de la Presidencia.

c) Un representante de la familia del pintor Rafael Botí Gaitán,

nombrado por el Consejo Rector a propuesta de la misma.

d) El Gerente de la Fundación.

Actuará como Secretario de la Comisión Técnica el que lo sea

de la Excma. Diputación Provincial o persona con licenciatura en

Derecho que se designe al servicio de la Fundación, o de la Dipu-

tación Provincial, en sus funciones de asistencia al Organismo,
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con voz y sin voto”.

Artículo 22. Funciones

La Comisión Técnica, como órgano de informe y asesoramien-

to de la Fundación, informará sobre todas aquellas cuestiones de-

carácter técnico que le sean sometidas por la Presidencia o por el

Consejo Rector, en todo caso las relativas a:

a) Programa Anual de Actuación de la Fundación.

b) Proponer personas especializadas que puedan formar parte

de los Jurados de Premios y Concursos que puedan convocarse.

c) Proyectos presentados en las Convocatorias de Becas, Ayu-

das y Subvenciones.

d) Solicitudes de uso de Salas de Exposiciones.

e) Proyectos de artes plásticas que puedan solicitar los munici-

pios de la provincia de Córdoba.

f) Adquisiciones de obras de arte.

g) Definición de la colección artística.

h) Proyectos de restauración de obras de arte.

i) Convenios de Colaboración.

j) Préstamos de obras de arte para exposiciones temporales.

k) Proyecto de funcionamiento y programación del Centro de

Arte Rafael Botí.

l) Incorporación de otras Instituciones y Entidades.

m) Proponer cuantas iniciativas puedan contribuir al mejor fun-

cionamiento de la Fundación y al cumplimiento de sus fines.

n) Designar individualmente a miembros de la Comisión para el

desempeño de trabajos, gestiones o cometidos especiales.

o) Modificación de los Estatutos.

p) Reglamento de Régimen Interno.

q) Cualquier otro asunto competencia de la Fundación que sea

sometido a su consideración.

Los informes de la Comisión Técnica tendrán carácter facultati-

vo y no vinculante.

Artículo 23. Régimen de funcionamiento y acuerdos

La Comisión Técnica se regirá, en cuanto a su funcionamiento

y acuerdos, según lo previsto en el artículo 14 de estos Estatutos

y por las normas que para órganos colegiados establece la Ley

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público,

en lo que resultare de aplicación”.

Artículo 24. Duración

Los/as miembros de la Comisión Técnica serán nombrados,

con carácter personal y honorífico, para un período máximo de

cuatro años, coincidente con el mandato de la Corporación Pro-

vincial. En caso de que el nombramiento tenga lugar una vez ini-

ciado aquel, finalizará al término de dicho mandato. Todo ello sin

perjuicio de que aquellos miembros que no tengan la considera-

ción de Diputados Provinciales puedan desempeñar sus cargos

por un período superior a cuatro años sin que puedan superar los

ocho, si así lo decide la Corporación al renovar se ésta.

Los miembros de la Comisión Técnica podrán ser relevados de

sus cargos cuando exista causa que lo justifique.

Sección 6ª

De las funciones de Secretaría e Intervención

Artículo 25. Funciones públicas

Las funciones públicas necesarias en la Fundación como Orga-

nismo autónomo local de naturaleza administrativa, referente a la

fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscaliza-

ción interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria,

contabilidad, tesorería y recaudación serán ejercidas por el Se-

cretario, el Interventor y el Tesorero de la Diputación Provincial o

por funcionarios de ésta en quienes aquellos deleguen de acuer-

do con la vigente normativa local.

TITULO III

PATRIMONIO, RECURSOS ECONÓMICOS Y CONTRATA-

CIÓN

Artículo 26. Patrimonio

1. El patrimonio del Organismo estará constituido por:

a) Por los bienes que le adscriba la Excma. Diputación Provin-

cial, conservando su titularidad y calificación jurídica original.

b) Por los bienes, derechos y acciones que adquiera el Orga-

nismo por cualquier título legítimo.

2. Las adquisiciones de bienes inmuebles requerirán el previo

informe favorable de la Diputación Provincial. La enajenación de

los bienes patrimoniales propios que sean inmuebles se realizará

previa comunicación ala Diputación Provincial, que, en su caso,

llevará a cabo las actuaciones precisas para su posible incorpora-

ción y afectación a cualquier otro servicio de la misma, o para su

adscripción a otros Organismos públicos dependientes de la mis-

ma, en los términos y condiciones que establezca la normativa re-

guladora de los bienes de las Entidades Locales.

Artículo 27. Recursos económicos

La Fundación Provincial de Artes Plásticas “Rafael Botí” se fi-

nanciará con los siguientes recursos económicos:

a) Las aportaciones iniciales acordadas por la Diputación Pro-

vincial.

b) Las aportaciones que anualmente consigne la Diputación

Provincia len sus presupuestos.

c) Los frutos, rentas e intereses de sus bienes o de los asigna-

dos en uso.

d) Las tasas y precios públicos que pudiera obtener por la pres-

tación de servicios.

e) Los préstamos o créditos que se le concedan.

f) Las subvenciones que perciba de entidades u organismos de

carácter oficial o particular para la ejecución de sus fines.

g) Los legados o donaciones que pudieran otorgarle, previa

aceptación por el Consejo rector.

h) Cualquier otro recurso que le pueda ser legalmente atribuido.

Artículo 28. Destino

La Fundación no podrá destinar sus bienes y recursos a fines

distintos de los previstos en los presentes Estatutos.

Artículo 29. Inventario

De la totalidad de bienes y derechos que constituyen el patri-

monio de la Fundación, existirá un Inventario separado que anual-

mente se revisará en lo procedente y que una vez aprobado, se

remitirá a la Corporación Provincial para su inclusión en el Inven-

tario General Consolidado. Este Inventario separado de bienes y

derechos se conservará en las oficinas de la Fundación.

Artículo 30. Contratación

1. En materia de contratación administrativa, la Fundación se

regirá, en cuanto Organismo Autónomo Local de naturaleza admi-

nistrativa, por la normativa reguladora de los contratos de las Ad-

ministraciones Públicas.

2. Será necesaria la autorización del órgano de la Diputación al

que esté adscrita la Fundación para celebrar contratos de cuan-

tía superior a las cantidad es previamente fijadas por aquella.

TITULO IV

DE LOS RECURSOS HUMANOS

Artículo 31. Plantilla de personal y relación de puestos de traba-

jo

1. Para el cumplimiento de sus fines, la Fundación dispondrá

del personal adecuado y suficiente, el cual se determinará anual-

mente a través de la plantilla que se apruebe conjuntamente con

el Presupuesto del Organismo.

2. La Fundación formará la relación de todos los puestos de tra-

bajo existentes en su organización, en los términos previstos en
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la legislación vigente.

Artículo 32.Tipos

La plantilla de personal estará integrada por:

a) Personal funcionario propio.

b) Personal laboral propio.

c) Funcionarios o personal laboral de la Diputación adscritos a

la Fundación.

Artículo 33. Selección y controles

1. La selección del personal propio del organismo se realizará

mediante los procedimientos previstos en la legislación sobre ré-

gimen local vigente, garantizando en todo caso los principios

constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La determinación y modificación de las condiciones retributi-

vas, tanto del personal directivo como del resto del personal, de-

berán ajustarse en todo caso a las normas que al respecto aprue-

be el órgano competente de la Diputación Provincial.

3. La Fundación está sometida a controles específicos sobre la

evolución de los gastos de personal y de la gestión de sus recur-

sos humanos por el órgano de la Diputación que tenga atribuidas

las competencias en esta materia.

TITULO V

RÉGIMEN PRESUPUESTARIO, ECONÓMICO-FINANCIERO,

DE CONTABILIDAD, DE INTERVENCIÓN, CONTROL FINAN-

CIERO CONTROL DE EFICACIA.

Artículo 34. Presupuesto

Para el cumplimiento de sus fines, la Fundación dispondrá

anualmente de un presupuesto propio, elaborado y aprobado con-

forme a lo previsto en la normativa reguladora de las haciendas

locales y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 35. Régimen económico-financiero y de contabilidad

La Fundación se sujetará, en cuanto a su régimen económico

financiero y contable, a lo previsto en la legislación reguladora de

las bases del régimen local y de las haciendas locales, sus dispo-

siciones de desarrollo, así como a los criterios establecidos por la

Diputación Provincial en las Bases de Ejecución del Presupuesto

General de la Corporación.

Artículo 36. Intervención, control financiero y control de eficacia

1. La función pública de control y fiscalización interna de la ges-

tión económica-financiera y presupuestaria, en su triple acepción

de función interventora, función de control financiero y función de

control de eficacia, corresponderá a la Intervención de Fondos de

la Corporación. Ello sin perjuicio del control de eficacia por parte

del órgano de la Diputación al que está adscrito el Organismo.

2. La Intervención de Fondos ejercerá sus funciones con plena

autonomía respecto a los órganos y cargos directivos cuya ges-

tión fiscalice, teniendo completo acceso a la contabilidad y a

cuantos documentos sean necesarios para el ejercicio de sus fun-

ciones.

TITULO VI

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 37. Fin de la vía administrativa

Ponen fin a la vía administrativa:

a) Los acuerdos adoptados por el Consejo Rector y las resolu-

ciones dictadas por la Presidencia en el ejercicio de potestades

administrativas, siempre que no sea necesaria la posterior apro-

bación de la Diputación Provincial, de la Administración del Esta-

do o de la Comunidad Autónoma.

b) Las resoluciones dictadas por la Vicepresidencia cuando ac-

túa por delegación de la Presidencia.

Artículo 38. Régimen de recursos

1. Los actos y acuerdos de la Fundación Provincial de Artes

Plásticas Rafael Botí adoptados en el ejercicio de potestades ad-

ministrativas serán recurribles en los términos previstos en la le-

gislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas

y sobre régimen local vigentes.

2. Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y laborales,

serán resueltas por el Consejo Rector.

TITULO VII

FACULTADES DE INTERVENCIÓN Y TUTELA DELA DIPUTA-

CIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Artículo 39. Intervención y tutela

1. La Diputación Provincial, a través del órgano competente,

ejercerá funciones de tutela sobre el Organismo en relación con

los asuntos expresados en estos Estatutos y aquellos otros a los

que se refiera la legislación vigente sobre régimen local.

2. En especial las facultades tutelares abarcarán:

a) La modificación e interpretación de los Estatutos.

b) La aprobación del Reglamento de desarrollo del mismo.

c) La aprobación del Presupuesto anual de la Fundación y sus

modificaciones que consistan en créditos extraordinarios y suple-

mentos de crédito, así como las transferencias entre conceptos

presupuestarios pertenecientes a distintos grupos de función, sal-

vo cuando afecten a gastos de personal.

d) Aprobación de la plantilla de personal y de la relación de

puestos de trabajo.

e) Aprobación de Ordenanzas.

f) Inspección de la contabilidad.

g) Aprobación de la liquidación del presupuesto.

h) Aprobación de a Cuenta General.

i) Autorización para concertar operaciones de crédito.

j) Aprobación del Convenio Colectivo.

k) La adopción de previo acuerdo por la Junta de Gobierno de

la Diputación Provincial, en los expedientes de resolución de re-

paros previstos en RD 424/2017, así como omisión de función in-

terventora, previstos en la citada norma.

l) Revisión de oficio, declaración de lesividad y resolución por la

Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de recursos previs-

tos en la normativa sobre procedimiento, sin perjuicio de inicio o

impulso de los citados procedimientos que quedará atribuido al

órgano de la Fundación a quien corresponda.”

TITULO VIII

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 40. Modificación de Estatutos

La modificación de los presentes Estatutos exigirá iguales for-

malidades que su aprobación y podrá acordarse por propia inicia-

tiva de la Diputación Provincial o a propuesta del Consejo rector,

aprobada con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus

miembros.

TITULO IX

EXTINCIÓN Y DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO

Artículo 41. Causas de extinción

La Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí se extin-

guirá y disolverá por alguna de las siguientes causas:

a) Por acuerdo plenario de la Diputación Provincial, por modifi-

cación en la forma de gestión del servicio, en ejercicio de las po-

testades que tiene legalmente atribuidas.

b) Por imposibilidad legal o material de realizar sus fines.

Artículo 42. Sucesión

En caso de extinción y disolución del organismo Autónomo, la

Diputación Provincial le sucederá universalmente en sus dere-

chos y obligaciones, revirtiendo en ella tanto el patrimonio como

los recursos humanos.

DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo que no esté expresamente regulado en los presen-
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tes Estatutos, será de aplicación lo dispuesto en la Sección 2ª,

Capítulo III, Título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-

men Jurídico del Sector Público, en cuanto les resulte de aplica-

ción, con las especialidades previstas en la legislación sobre régi-

men local”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 11 de enero de 2021. Firmado electrónicamente por

el Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 119/2021

Interpuesto Recurso Contencioso-Administrativo, registrado co-

mo Procedimiento Abreviado número 275/2020-MA, en el Juzga-

do de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Córdoba, contra la

Resolución del Presidente de la Diputación Provincial de Córdo-

ba, de 30 de octubre de 2020, insertada en el libro de Resolucio-

nes con nº 2020/6340, sobre los recursos de reposición inter-

puestos contra la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-

dos a la convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura de

necesidades transitorias de personal temporal al servicio de la Di-

putación Provincial de Córdoba, en la categoría de Arquitecto/a,

cuyas bases se publicaron en en el Boletín Oficial de la Provincia

Nº 35, de 20 de febrero de 2020, y de conformidad con lo dis-

puesto, en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, se hace público para que todos

aquellos interesados en el mismo, en el plazo de 9 días, a partir

de la publicación de la presente comunicación comparezcan y se

personen, con Abogado y Procurador, en su caso, en el referido

Juzgado donde se tramita el expediente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 14 de enero de 2021. El Presidente. PD. Firmado

electrónicamente por el Diputado Delegado Recursos Humanos,

Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 29/2021

DOÑA DESIREÉ BENAVIDES BAENA, ALCALDESA PRESI-

DENTA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO (CÓR-

DOBA), HACE SABER:

Que expirado el periodo de nombramiento del Juez/a de Paz

sustituto/a de este municipio, y de conformidad con lo previsto en

la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial y Regla-

mento 3/1995, de 7 de junio de los Jueces de Paz, se efectúa

convocatoria pública.

OBJETO: La presente convocatoria tiene por finalidad la elec-

ción del Juez/a de Paz Sustituto/a, por el Pleno del Ayuntamiento,

entre los/as personas candidatas que, reuniendo los requisitos le-

gales lo soliciten.

PLAZO: Se fija un plazo de presentación de solicitudes, de 20

días hábiles, a contar del siguiente de la publicación de la presen-

te convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia -BOP-.

La presente convocatoria se publicará además mediante Edic-

tos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en la página web

municipal, en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del

Partido Judicial o Juzgado Decano y en el propio Juzgado de

Paz.

REQUISITOS:Las personas candidatas deberán reunir los si-

guientes requisitos:

a) Ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna

de las causas de incapacidad previstas en el artículo 303 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Residencia en la población donde tenga su sede el Juzgado

de Paz.

c) Opcional, acompañar Curriculúm Vitae.

DURACIÓN: El Juez o la Jueza de Paz Sustituto/a será nom-

brado por un periodo de cuatro años.

DOCUMENTACIÓN: Las personas candidatas que deseen par-

ticipar deberán presentar una solicitud en el Registro Telemático

del Ayuntamiento de El Carpio, suscrita por el /la interesado/a, a

la que adjuntará los siguientes documentos.

a) Certificación de nacimiento o fotocopia del DNI.

b) Certificación expedida por el Registro Central de Penado y

Rebeldes y declaración complementaria a que hace referencia en

el art. 2 de la ley 68/1980.

c) Justificación de méritos que alegue la persona solicitante.

En El Carpio, 7 de enero de 2021. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, Desireé Benavides Baena.

Ayuntamiento de Dos Torres

Núm. 92/2021

Por Ganadería La Jarilla SCP, se ha solicitado licencia munici-

pal de apertura del Proyecto de Mejora y Legalización Medioam-

biental de Explotación de Vacuno de Leche “La Jarilla”, con em-

plazamiento en Polígono nº 12, parcelas nº 24, 26 y 28, de Dos

Torres (Córdoba).

Lo que se hace público por término de veinte días, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación

Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presiden-

cia 297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo consi-

deren oportuno formulen las observaciones que tengan por con-

venientes.

Dos Torres, a 13 de Enero de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Manuel Torres Fernández.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 21/2021

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de Alcaldía nº 2561/2020, de fecha 23 de di-

ciembre, han sido aprobadas las bases específicas por las que se

regirá el proceso selectivo para la provisión en propiedad, como

personal laboral fijo, de una plaza de Monitor Deportivo del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera, en el marco de estabilización de

empleo temporal, mediante oposición libre, que se transcriben a

continuación:
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BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PRO-

CESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, CO-

MO PERSONAL LABORAL FIJO, DE UNA PLAZA DE MONI-

TOR DEPORTIVO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALME-

RA, EN EL MARCO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPO-

RAL, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad, co-

mo personal laboral fijo a tiempo completo, de una plaza de Moni-

tor Deportivo en el marco de estabilización de empleo temporal,

que consta en la Plantilla de personal municipal del Presupuesto

2020 dotado con la retribución correspondiente, Grupo C1 de per-

sonal laboral de este Ayuntamiento, y conforme a la Oferta de

Empleo Público para 2020 aprobada por Decreto de Alcaldía nº

1394 de 30 de julio por esta Entidad Local y publicada en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía nº 167, de fecha 28 de agosto

de 2020, mediante oposición libre, sistema ordinario de acceso a

la Administración. La indicación de la persona que ocupa el pues-

to de personal laboral objeto de la estabilización de empleo tem-

poral, al no disponer de RPT, se realiza en el citado Decreto, noti-

ficado al interesado y del cual se dio traslado al Comité de Em-

presa del Ayuntamiento.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

El proceso se desarrolla de acuerdo con los principios de igual-

dad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, trans-

parencia y publicidad.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

-Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 de la citada norma.

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

-Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

-No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

-No padecer defecto físico ni enfermedad que le impida el de-

sempeño de las funciones propias del puesto.

-Estar en posesión del Título de Bachiller, Bachiller Superior,

FPII, FP Técnico Superior o equivalente, o en condiciones de ob-

tenerlo antes de que termine el plazo de presentación de instan-

cias. Se entenderá por estar en condiciones de obtenerlo antes

de que termine el plazo de presentación de instancias, haber su-

perado los estudios conducentes a la obtención del mismo y el

abono de los derechos para su expedición, esto último salvo cau-

sa totalmente ajena al aspirante.

-Haber abonado los Derechos de participación en pruebas se-

lectivas, que ascienden a 45,00 euros (Ordenanza Fiscal Regula-

dora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos)

conforme a lo dispuesto en la base 3ª.

Todos los requisitos anteriores, deberán poseerse en el mo-

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar

de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el mo-

mento de la contratación.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad de

condiciones con los demás aspirantes, sin que se establezcan ex-

clusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos en

que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funcio-

nes correspondientes. Para estas personas, cuando previamente

lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posi-

ble el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma

que gocen de igualdad de oportunidades, previa acreditación de

estar en posesión de certificado de minusvalía donde como míni-

mo se reconozca un 33%.

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo II) para tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán cons-

tar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las

presentes bases, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico Gene-

ral de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día si-

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán acompañada de fotocopia de:

-DNI.

-Título de Bachiller, Bachiller Superior, FPII, FP Técnico Supe-

rior o equivalente. Los aspirantes que aleguen estudios equiva-

lentes al específicamente señalado habrán de citar la disposición

legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar

certificación del órgano competente en tal sentido. Asimismo,

quien se encuentre en condiciones de obtener el Título antes de

que termine el plazo de presentación de instancias deberá pre-

sentar certificado acreditativo de haber superado los estudios

conducentes a la obtención del mismo y del abono de los dere-

chos para su expedición.

-Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes esta-

blecido en el párrafo primero de la presente base los Derechos de

participación en pruebas selectivas, que ascienden a 45,00 euros

(Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Do-

cumentos Administrativos), que deberán ingresarse en la cuenta

municipal ES54/0237/0210/30/9150648969 Cajasur, indicando en

el concepto “Tasa Monitor de D./Dña. _______” (nombre del aspi-

rante).

Todos los documentos a los que se hace referencia en esta ba-

se deben unirse y entregarse con la solicitud de participación.

El presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso

selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las

bases de la convocatoria, que tienen consideración de norma re-

guladora de la misma.

Las bases íntegras se publicarán igualmente en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en

la sede electrónica de este Ayuntamiento (disponible al día de la

fecha en la siguiente dirección, la cual se omite en las referen-
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cias que se realicen en lo sucesivo:

https://www.fuentepalmera.es/ftepalm/tablon-de-edictos).

CUARTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lis-

ta provisional de admitidos y excluidos, con expresión de las cau-

sas de exclusión. En dicha resolución, que se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la sede electrónica

de este Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles

para subsanación desde la publicación en dicho Boletín. Los aspi-

rantes que dentro del plazo señalado no subsanen las causas de

exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos

de la participación en el proceso selectivo. Asimismo, en dicha

Resolución se hará constar el nombramiento o composición del

Tribunal de Selección, así como el lugar o lugares, día y hora de

realización del primer ejercicio de la oposición.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles. La publicación

de la convocatoria del segundo y tercer ejercicio, se efectuará por

el Tribunal Calificador en el tablón de anuncios de la sede electró-

nica del Ayuntamiento, con veinticuatro horas, al menos, de ante-

lación al comienzo de éste, haciéndose públicas las calificacio-

nes obtenidas.

QUINTA. Tribunal Calificador

El Tribunal de Selección, designado por el Sr. Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento, estará constituido por los siguientes

miembros:

-Presidente: Un/a Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Fuente Palmera o de otra Administración Local.

-Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien dele-

gue, con voz y sin voto.

-Vocales:

Un/a Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de una Ad-

ministración Local.

Un/a Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de una Ad-

ministración Local.

Un/a Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de una Ad-

ministración Local.

Un/a Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de una Ad-

ministración Local.

La designación de los miembros del Tribunal de Selección in-

cluirá la de los respectivos suplentes. La composición será predo-

minantemente técnica y deberán poseer todos sus miembros el

nivel de titulación igual o superior a los exigidos para el acceso a

la plaza convocada, tendiendo a la paridad entre hombre y mujer.

El Ayuntamiento nombrará junto con los vocales los respecti-

vos suplentes.

El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus

trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores técnicos

que se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base a

la cual colaborarán con el Tribunal, con voz pero sin voto.

Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se

abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Al-

caldía-Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos

en la forma prevista en el artículo 24 de la citada Ley.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistin-

tamente, debiendo concurrir en todo caso el Presidente y el Se-

cretario, sean titulares o suplentes. En cada sesión del Tribunal

podrán participar los miembros titulares presentes en el momento

de su constitución, y si están ausentes, los suplentes, sin que

puedan sustituirse entre sí en la misma sesión. Si constituido el

Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el/la Presidente/a, éste/a

designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá

durante su ausencia.

El Tribunal adopta sus acuerdos por mayoría, incluyendo la in-

terpretación de la aplicación de las bases en relación con las du-

das o reclamaciones que puedan originarse, decidiendo en caso

de empate el voto de su Presidente.

El Tribunal velará por el estricto cumplimiento del principio de

igualdad de oportunidades entre ambos sexos de acuerdo con el

artículo 14 de la CE.

Los componentes del Tribunal se clasifican en segunda catego-

ría, de acuerdo al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

SEXTA. Sistema de selección y desarrollo del proceso selectivo

El sistema selectivo será el de oposición libre.

La fase de oposición consistirá en la realización de 2 pruebas

de aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-

do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo cau-

sa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente aprecia-

da por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su de-

fecto, pasaporte o carné de conducir.

Las pruebas serán obligatorias y eliminatorias, calificándose

hasta un máximo de 20 puntos en total, siendo eliminados los as-

pirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de

ellas, que se calificará de 0 a 10 puntos. La puntuación de cada

uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tri-

bunal.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará, en llama-

miento único, por aquellos cuyo primer apellido comience por la

letra «B», y así sucesivamente, conforme a la Resolución de 21

de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial

y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a

que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará

las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la

oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los aspiran-

tes. En tales casos el Tribunal excluirá a aquellos opositores en

cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los autores.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso se-

lectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente

acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplaza-

das, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menosca-

be el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del pro-

ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado

por el Tribunal de Selección, y en todo caso la realización de las

mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-

tes que han superado el proceso selectivo.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1. Ejercicio tipo test (máximo 10 puntos).
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Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 120 minutos,

un ejercicio tipo test con 100 preguntas relacionadas con el conte-

nido del temario que consta como Anexo I de estas Bases, sien-

do necesario para aprobar obtener una calificación mínima de 5

puntos (50 preguntas acertadas, una vez descontadas las penali-

zaciones por error). Se establecerán 10 preguntas de reserva pa-

ra posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden

a las anuladas.

Cada pregunta del cuestionario tendrá cuatro respuestas alter-

nativas siendo sólo una de ellas la correcta.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las pregun-

tas no contestadas no tendrán valoración alguna y tres preguntas

contestadas erróneamente restarán el valor asignado a una res-

puesta correcta (Aciertos-Errores/3). En caso de que el número

de preguntas contestadas erróneamente sea inferior a múltiplo de

tres, se restará proporcionalmente.

El Tribunal deberá hacer pública una plantilla con las solucio-

nes correctas.

Los interesados podrán presentar alegaciones en relación con

las calificaciones obtenidas o con la plantilla de resultados publi-

cada por el Tribunal, en el plazo de cinco días hábiles desde su

publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica.

Las alegaciones y/o subsanaciones deberán presentarse en el

Registro de Entrada municipal bien de forma presencial o bien de

forma electrónica.

En caso de presentación en las oficinas de correos o en cual-

quier registro administrativo distinto del mencionado en el párrafo

anterior deberá presentarse en el plazo de cinco días hábiles an-

teriormente indicado justificante de ello en el Registro de Entrada

municipal bien de forma presencial o bien de forma electrónica.

El Tribunal deberá resolver las alegaciones presentadas y pu-

blicar la resolución, junto a la modificación de las calificaciones

que ello en su caso conlleve, en el tablón de anuncios de la sede

electrónica antes de la celebración del 2º ejercicio.

2. Ejercicio práctico (máximo 10 puntos).

Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácti-

cos, basados en el temario contenido en el Anexo I de esta con-

vocatoria, relacionado con las funciones a desempeñar, propias

de la categoría objeto de la convocatoria, determinado por el Tri-

bunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio. El presente

ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes

para llevar a cabo las tareas propias de su competencia funcional.

Para la realización de este ejercicio los opositores deberán pre-

sentarse provistos de atuendo deportivo.

Los aspirantes que no alcancen 5 puntos en este segundo ejer-

cicio quedarán eliminados.

La duración máxima de esta prueba será de dos horas.

Se valorarán la claridad de ideas, las conclusiones expuestas,

la corrección de la expresión, las habilidades directivas, así como

los conocimientos generales y específicos pertinentemente incor-

porados a la resolución de los supuestos prácticos.

La calificación final de los aspirantes será la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en los ejercicios práctico y tipo test.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, declarará desierta la presente convocatoria.

SÉPTIMA. Relación de aprobados, acreditación de requisitos

exigidos y nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes –resultado de la su-

ma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los ejercicios rea-

lizados–, el Tribunal de Selección fijará la relación de aprobados

por orden de puntuación, elevando al Sr. Alcalde la propuesta de

contratación como Monitor Deportivo correspondiente.

En caso de empate en un mayor número de candidatos que el

puesto a cubrir, el orden se establecerá atendiendo al resultado

obtenido (mayor puntuación) del segundo ejercicio y, si persistie-

ra el empate, del primer ejercicio. Si continuase el empate el or-

den se determinará por sorteo público debiendo anunciarse en el

tablón de anuncios de la sede electrónica, con al menos cinco

días hábiles de antelación, el lugar, fecha y hora de su celebra-

ción.

Las puntuaciones obtenidas, no otorgarán ningún derecho a los

aspirantes, salvo el propuesto por el Tribunal.

No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un

número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

En el acta de la última sesión del Tribunal de Selección, se in-

cluirá una relación de los aspirantes que habiendo superado los

ejercicios de la oposición, no hayan sido incluidos en la lista de

aprobados y propuesta de contratación, a los efectos de que, si

por cualquier circunstancia, algún aspirante aprobado no fuera

contratado como Monitor Deportivo, pudieran serlo, por orden de

puntuación, los siguientes aspirantes que hayan superado las

pruebas.

El aspirante que haya obtenido mayor puntuación, será contra-

tado como personal laboral fijo, con objeto de prestar las funcio-

nes contenidas en la base 1ª.

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Ayuntamiento, den-

tro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la publica-

ción del candidato/a seleccionado/a en el tablón de anuncios de

la sede electrónica del Ayuntamiento, los documentos que acredi-

ten reunir las condiciones para tomar parte en el proceso selecti-

vo, estando obligados a presentar los originales de dichos docu-

mentos a petición del Ayuntamiento, incluyendo Certificado Médi-

co de no padecer enfermedad ni defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones e Informe Médico del

servicio contratado por este Ayuntamiento sobre capacidad fun-

cional del aspirante, a cuyo efecto la persona seleccionada debe-

rá someterse al correspondiente reconocimiento médico. Asimis-

mo, deberá presentar Declaración del interesado/a de no venir

desempeñando ningún puesto o actividad que resulte incompati-

ble, según lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de

26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio

de las Administraciones Públicas, y Declaración jurada o prome-

sa del cumplimiento de todos los requisitos.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acredi-

tar documentalmente aquellos extremos que constituyen un requi-

sito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten

en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-

yor, debidamente acreditada, no presentaren la documentación,

renunciasen y/o se dedujera que carecen de todos o de algunos

de los requisitos señalados, quedarán anuladas todas sus actua-

ciones de cara a su contratación, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que hubieran incurrido por falsedad. Los interesados se-

rán responsables de la veracidad de los documentos que presen-

ten en todo momento.

En caso de que un candidato seleccionado no pudiera ser con-

tratado, automáticamente se propondrá al siguiente que mayor

puntuación hubiera obtenido en el proceso selectivo, siempre que

haya superado las pruebas exigidas.

No adquirirá la condición de personal laboral fijo de la plaza

convocada el aspirante aprobado que sin causa justificada no for-

malice el contrato de trabajo dentro del plazo de un mes a contra
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desde el día siguiente que se le notifique la presentación de la do-

cumentación correcta anteriormente referida, o no se someta al

reconocimiento médico pertinente.

OCTAVA. Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que

puedan presentarse y adoptar los acuerdos necesarios para el

buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las

presentes bases. Le corresponderá asimismo dilucidar las cues-

tiones planteadas durante el desarrollo del proceso, velar por el

buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y

aplicar los baremos correspondientes.

NOVENA. Recursos

Las presentes bases, convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Califica-

dor podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común, así como, en su caso, la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo correspondiente, a partir del día si-

guiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-

ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-

mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección

de los funcionarios de Administración Local, y Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado.

ANEXO I

TEMARIO

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: principios generales, ca-

racterísticas y estructura. Derechos y deberes fundamentales de

los españoles. Organización territorial del Estado. La Administra-

ción Pública en la Constitución. Sometimiento de la Administra-

ción a la Ley y al Derecho. Los Estatutos de Autonomía: su signi-

ficado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalu-

cía.

2. Las fuentes del Derecho Administrativo. Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-

men Jurídico del Sector Público. El acto administrativo: Concepto,

clases, elementos, eficacia y validez. El procedimiento administra-

tivo. Informes. La obligación de resolver y el silencio administrati-

vo. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públi-

cas. Procedimiento. La acción de responsabilidad.

3. Régimen Local Español. Clases de Entidades Locales. Orga-

nización y competencias municipales. Personal al servicio de la

Entidad Local.

4. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: Cla-

ses. Procedimiento de elaboración y aprobación.

5. El Servicio Público Local: Concepto. Formas de gestión di-

recta e indirecta.

6. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y

Aprobación. Control y Fiscalización. Hacienda Pública y Adminis-

tración tributaria en el ámbito local. La Ley de Haciendas Locales.

Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, Pre-

cios Públicos y Contribuciones Especiales.

7. La Protección de Datos de Carácter Personal. Ley Orgánica

de protección de Datos de Carácter Personal: Disposiciones ge-

nerales. Principios. Los derechos de las personas. Los ficheros

de titularidad pública. La protección de datos y el acceso a la in-

formación en la normativa de transparencia administrativa.

8. La Legislación Estatal y Andaluza sobre Igualdad efectiva de

Mujeres y Hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,

de Protección Integral contra la Violencia de Género. La Ley

13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y pro-

tección integral contra la Violencia de Género de Andalucía.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1. El Marco Jurídico del Deporte en España. Principios Genera-

les en la Ley del Deporte. Consejo Superior de Deportes. Compe-

tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de las Corpo-

raciones Locales en materia deportiva. Las Diputaciones Provin-

ciales en el desarrollo y coordinación del deporte municipal.

2. Asociaciones Deportivas. Tipos de Clubes: estructura y orga-

nización.

3. Las Federaciones Deportivas. Objetivos y desarrollo.

4. Cualidades Físicas Básicas. Clasificación. Definición, tipos y

factores. Coordinación y equilibrio.

5. La Educación Física. La sesión de entrenamiento. Calenta-

miento-parte principal-vuelta a la calma.

6. La Programación Didáctica del Entrenamiento Deportivo.

Elementos de la Programación.

7. El Deporte: concepto y clasificación. Deporte de Base. Con-

cepto, principios, objetivos y desarrollo.

8. Gimnasia Rítmica: aros, pelotas, mazas, cintas y cuerdas.

9. Aeróbic. Judo. Bádminton.

10. Natación. Waterpolo.

11. Padel. Tenis. Tenis de mesa.

12. Atletismo.

13. Patinaje.

14. Ciclismo.

15. Voleibol. Balonmano. Baloncesto.

16. Fútbol. Fútbol Sala.

17. El Deporte en el Gimnasio. Clases y metodología. Fitness.

18. Planificación, organización y desarrollo de competiciones.

Control y evaluación. Pruebas populares. Juegos provinciales.

Orientaciones pedagógicas de la competición. Dinámica de gru-

po y trabajo en equipo.

19. Actividad física y calidad de vida. Beneficios de la actividad

física y deportiva. Psicomotricidad y Deporte. Contraindicaciones

de la actividad física. Seguridad e higiene en el Deporte. Educa-

ción postural.

20. Condiciones de salud del deportista. Detección, tratamiento

y prevención de lesiones deportivas. Influencia de la nutrición en

la salud y la capacidad de rendimiento. Primeros auxilios. Trau-

matismos: heridas, esguinces, luxaciones y fracturas. Funciones

básicas: pulso, respiraciones, conciencia. RCP. Desfibrilador.

21. Anatomía. Osteológica: Tronco, extremidades superiores e

inferiores. Artrología: Tipos, factores de la movilidad articular.
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Miología: Identificación y acción de los grupos musculares princi-

pales en la actividad física. El aparato locomotor. Sistema cardio-

vascular, sistema respiratorio, sistema nervioso, aparato digesti-

vo y sistema endocrino.

22. La iniciación deportiva y el entrenamiento deportivo en la

edad escolar y para jóvenes. Modelos de enseñanza. Etapas en

la formación y aspectos fundamentales a tener en cuenta en la

formación. Juegos y Deporte.

23. La actividad física en la edad adulta y en la tercera edad.

Objetivos. Programas específicos. Contraindicaciones. Gimnasia

de rehabilitación o terapéutica.

24. La actividad física para personas con discapacidad. Objeti-

vos. Programas específicos. Gimnasia de rehabilitación o tera-

péutica.

25. La mujer y el deporte, evolución y situación actual.

26. Tipos de instalaciones y equipamiento deportivo. Regla-

mentación y mediciones.

27. Uso y mantenimiento de instalaciones deportivas y recreati-

vas. La financiación de los Servicios Deportivos Municipales.

28. Actividades físicas y deportivas en la Naturaleza. Organiza-

ción de actividades recreativas y actividades de tiempo libre.

29. Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos

de Andalucia. Plan local de instalaciones deportivas de un munici-

pio .

30. Las Escuelas Deportivas Municipales. Programación por

objetivos. Contenidos.

31. Prevención de la violencia en actividades y espectáculos

deportivos.

32. Los Contratos Administrativos. Concepto, Clases y Elemen-

tos. Especial referencia a los contratos de servicios y suministros.

Ejecución y resolución. La concesión de servicios.

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el progra-

ma de la convocatoria se viera afectado por alguna modificación,

ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al as-

pirante el conocimiento de la legislación vigente en el momento

de la realización de las respectivas pruebas.

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo

a lo dispuesto en el artículo 55.2.a) del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días há-

biles, contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio

en el Boletín Oficial del Estado.

En Fuente Palmera (Córdoba), 5 de enero de 2021. Firmado

electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz

Moro.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Don ................................................................., con DNI núm. ................... y domicilio a
efectos  de  notificación  en  .........................................,  número
teléfono .............................., y correo electrónico.........................

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado núm. ........... de
fecha ....................., en relación con la convocatoria para la  contratación laboral fija de la
vacante en una plaza existente de Monitor Deportivo, estabilización de empleo temporal, que
consta en la Plantilla de personal municipal del Presupuesto 2020 y en la Oferta de Empleo
Público del Ayuntamiento de Fuente Palmera, mediante oposición libre.
Segundo. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 
Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de
selección de personal laboral fijo de la plantilla municipal, estabilización de empleo temporal.
Cuarto. Que adjunta la documentación necesaria para ser admitido, fotocopia de:
1.- DNI.
2.-  Título  de  Bachiller,  Bachiller  Superior,  FPII,  FP  Técnico  Superior  o  equivalente,  según
establecen las bases de la presente convocatoria, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
expiración del plazo de admisión de instancias. 
3.-  Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes establecido en las  bases los
Derechos de participación en pruebas selectivas, que ascienden a 45,00 euros (Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos).

Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En Fuente Palmera, a ............. de .................... de 202...

Fdo.: ..............................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA
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Núm. 22/2021

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de Alcaldía nº 2562/2020, de fecha 23 de di-

ciembre, han sido aprobadas las bases específicas por las que se

regirá el proceso selectivo para la provisión en propiedad, como

personal laboral fijo, de la plaza de Arquitecto Superior del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera, en el marco de estabilización de

empleo temporal, mediante oposición libre, que se transcriben a

continuación:

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PRO-

CESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, CO-

MO PERSONAL LABORAL FIJO, DE LA PLAZA DE ARQUITEC-

TO SUPERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA,

EN EL MARCO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL,

MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad, co-

mo personal laboral fijo a tiempo completo, de la plaza de Arqui-

tecto Superior en el marco de estabilización de empleo temporal,

que consta en la Plantilla de personal municipal del Presupuesto

2020 dotado con la retribución correspondiente, Grupo A1 de per-

sonal laboral de este Ayuntamiento, y conforme a la Oferta de

Empleo Público para 2020 aprobada por Decreto de Alcaldía nº

1394 de 30 de julio por esta Entidad Local y publicada en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía nº 167, de fecha 28 de agosto

de 2020, mediante oposición libre, sistema ordinario de acceso a

la Administración. La indicación de la persona que ocupa el pues-

to de personal laboral objeto de la estabilización de empleo tem-

poral, al no disponer de RPT, se realiza en el citado Decreto, noti-

ficado al interesado y del cual se dio traslado al Comité de Em-

presa del Ayuntamiento.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sen-

tido comprensivo de ambos sexos.

El proceso se desarrolla de acuerdo con los principios de igual-

dad efectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, trans-

parencia y publicidad.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en las pruebas de selección, será necesario,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

-Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 de la citada norma.

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

-Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

-No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

-No padecer defecto físico ni enfermedad que le impida el de-

sempeño de las funciones propias del puesto.

-Estar en posesión del Título de Arquitecto o el título que habili-

te para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen

las directivas comunitarias, o en condiciones de obtenerlo antes

de que termine el plazo de presentación de instancias. Se enten-

derá por estar en condiciones de obtenerlo antes de que termine

el plazo de presentación de instancias, haber superado los estu-

dios conducentes a la obtención del mismo y el abono de los de-

rechos para su expedición, esto último salvo causa totalmente

ajena al aspirante. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-

validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homolo-

gación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que

hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesio-

nal, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las

disposiciones de derecho comunitario.

Este requisito significa tener el título de Arquitecto/a anterior al

Plan Bolonia, o bien, con el modelo universitario actual de Grado

+Máster, tener el título de Máster en Arquitectura que habilita pa-

ra el ejercicio de la profesión. En caso de títulos extranjeros, de-

berá acreditarse la convalidación, homologación u equivalente.

Es decir, las actuales titulaciones de Grado por sí solas, o las ti-

tulaciones de Arquitecto técnico o similares Ingenierías, no son

suficientes para poder acceder a este proceso selectivo.

Se trata, como ha establecido la sentencia del Tribunal Supre-

mo nº 221/2019, de 21 de febrero, que los niveles de formación

que acreditan los títulos universitarios no pueden ser distintos se-

gún se trate de acceder al empleo publico o del ejercicio privado

de la profesión.

-Haber abonado los Derechos de participación en pruebas se-

lectivas, que ascienden a 60,00 euros (Ordenanza Fiscal Regula-

dora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos)

conforme a lo dispuesto en la base 3ª.

Todos los requisitos anteriores, deberán poseerse en el mo-

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar

de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el mo-

mento de la contratación.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad de

condiciones con los demás aspirantes, sin que se establezcan ex-

clusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos en

que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funcio-

nes correspondientes. Para estas personas, cuando previamente

lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posi-

ble el tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma

que gocen de igualdad de oportunidades, previa acreditación de

estar en posesión de certificado de minusvalía donde como míni-

mo se reconozca un 33%.

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo II) para tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán cons-

tar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las

presentes bases, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico Gene-

ral de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día si-
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guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán acompañada de fotocopia de:

-DNI.

-Título de Arquitecto o el título que habilite para el ejercicio de

esta profesión regulada, según establecen las directivas comuni-

tarias, o equivalente. Los aspirantes que aleguen estudios equiva-

lentes al específicamente señalado habrán de citar la disposición

legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar

certificación del órgano competente en tal sentido. Asimismo,

quien se encuentre en condiciones de obtener el Título antes de

que termine el plazo de presentación de instancias deberá pre-

sentar certificado acreditativo de haber superado los estudios

conducentes a la obtención del mismo y del abono de los dere-

chos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en

el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente

convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la ho-

mologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes

que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación pro-

fesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de

las disposiciones de derecho comunitario.

Este requisito significa tener el título de Arquitecto/a anterior al

Plan Bolonia, o bien, con el modelo universitario actual de Grado

+Máster, tener el título de Máster en Arquitectura que habilita pa-

ra el ejercicio de la profesión. En caso de títulos extranjeros, de-

berá acreditarse la convalidación, homologación u equivalente.

Es decir, las actuales titulaciones de Grado por sí solas, o las ti-

tulaciones de Arquitecto técnico o similares Ingenierías, no son

suficientes para poder acceder a este proceso selectivo.

-Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes esta-

blecido en el párrafo primero de la presente base los Derechos de

participación en pruebas selectivas, que ascienden a 60,00 euros

(Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Do-

cumentos Administrativos), que deberán ingresarse en la cuenta

municipal ES54/0237/0210/30/9150648969 Cajasur, indicando en

el concepto “Tasa Arquitecto de D./Dña. _______” (nombre del

aspirante).

Todos los documentos a los que se hace referencia en esta ba-

se deben unirse y entregarse con la solicitud de participación.

El presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso

selectivo constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las

bases de la convocatoria, que tienen consideración de norma re-

guladora de la misma.

Las bases íntegras se publicarán igualmente en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en

la sede electrónica de este Ayuntamiento (disponible al día de la

fecha en la siguiente dirección, la cual se omite en las referen-

cias que se realicen en lo sucesivo:

https://www.fuentepalmera.es/ftepalm/tablon-de-edictos).

CUARTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lis-

ta provisional de admitidos y excluidos, con expresión de las cau-

sas de exclusión. En dicha resolución, que se publicará en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la sede electrónica

de este Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles

para subsanación desde la publicación en dicho Boletín. Los aspi-

rantes que dentro del plazo señalado no subsanen las causas de

exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos

de la participación en el proceso selectivo. Asimismo, en dicha

Resolución se hará constar el nombramiento o composición del

Tribunal de Selección, así como el lugar o lugares, día y hora de

realización del primer ejercicio de la oposición.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles. La publicación

de la convocatoria del segundo y tercer ejercicio, se efectuará por

el Tribunal Calificador en el tablón de anuncios de la sede electró-

nica del Ayuntamiento, con veinticuatro horas, al menos, de ante-

lación al comienzo de éste, haciéndose públicas las calificacio-

nes obtenidas.

QUINTA. Tribunal Calificador

El Tribunal de Selección, designado por el Sr. Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento, estará constituido por los siguientes

miembros:

-Presidente: Un/a Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Fuente Palmera o de otra Administración Local.

-Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien dele-

gue, con voz y sin voto.

-Vocales:

Un/a Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de una Ad-

ministración Local.

Un/a Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de una Ad-

ministración Local.

Un/a Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de una Ad-

ministración Local.

Un/a Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de una Ad-

ministración Local.

La designación de los miembros del Tribunal de Selección in-

cluirá la de los respectivos suplentes. La composición será predo-

minantemente técnica y deberán poseer todos sus miembros el

nivel de titulación igual o superior a los exigidos para el acceso a

la plaza convocada, tendiendo a la paridad entre hombre y mujer.

El Ayuntamiento nombrará junto con los vocales los respecti-

vos suplentes.

El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus

trabajos, para alguna o algunas pruebas, de asesores técnicos

que se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica, en base a

la cual colaborarán con el Tribunal, con voz pero sin voto.

Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se

abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Al-

caldía-Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos

en la forma prevista en el artículo 24 de la citada Ley.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistin-

tamente, debiendo concurrir en todo caso el Presidente y el Se-

cretario, sean titulares o suplentes. En cada sesión del Tribunal

podrán participar los miembros titulares presentes en el momento

de su constitución, y si están ausentes, los suplentes, sin que

puedan sustituirse entre sí en la misma sesión. Si constituido el

Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el/la Presidente/a, éste/a

designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá

durante su ausencia.

El Tribunal adopta sus acuerdos por mayoría, incluyendo la in-

terpretación de la aplicación de las bases en relación con las du-

das o reclamaciones que puedan originarse, decidiendo en caso

de empate el voto de su Presidente.

El Tribunal velará por el estricto cumplimiento del principio de

igualdad de oportunidades entre ambos sexos de acuerdo con el
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artículo 14 de la CE.

Los componentes del Tribunal se clasifican en primera catego-

ría, de acuerdo al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

SEXTA. Sistema de selección y desarrollo del proceso selectivo

El sistema selectivo será el de oposición libre.

La fase de oposición consistirá en la realización de 3 pruebas

de aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-

do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo cau-

sa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente aprecia-

da por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su de-

fecto, pasaporte o carné de conducir.

Las pruebas serán obligatorias y eliminatorias, calificándose

hasta un máximo de 30 puntos en total, siendo eliminados los as-

pirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de

ellas, que se calificará de 0 a 10 puntos. La puntuación de cada

uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tri-

bunal.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará, en llama-

miento único, por aquellos cuyo primer apellido comience por la

letra «B», y así sucesivamente, conforme a la Resolución de 21

de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial

y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a

que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará

las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la

oposición sean corregidos sin conocer la identidad de los aspiran-

tes. En tales casos el Tribunal excluirá a aquellos opositores en

cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o sig-

nos que permitan conocer la identidad de los autores.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso se-

lectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente

acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplaza-

das, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menosca-

be el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del pro-

ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado

por el Tribunal de Selección, y en todo caso la realización de las

mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-

tes que han superado el proceso selectivo.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1. Ejercicio tipo test (máximo 10 puntos).

Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 120 minutos,

un ejercicio tipo test con 100 preguntas relacionadas con el conte-

nido del temario que consta como Bloques I, II y III del Anexo I de

estas Bases, siendo necesario para aprobar obtener una califica-

ción mínima de 5 puntos (50 preguntas acertadas, una vez des-

contadas las penalizaciones por error). Se establecerán 10 pre-

guntas de reserva para posibles anulaciones que, en su caso,

sustituirán por su orden a las anuladas.

Cada pregunta del cuestionario tendrá cuatro respuestas alter-

nativas siendo sólo una de ellas la correcta.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las pregun-

tas no contestadas no tendrán valoración alguna y tres preguntas

contestadas erróneamente restarán el valor asignado a una res-

puesta correcta (Aciertos-Errores/3). En caso de que el número

de preguntas contestadas erróneamente sea inferior a múltiplo de

tres, se restará proporcionalmente.

El Tribunal deberá hacer pública una plantilla con las solucio-

nes correctas.

Los interesados podrán presentar alegaciones en relación con

las calificaciones obtenidas o con la plantilla de resultados publi-

cada por el Tribunal, en el plazo de cinco días hábiles desde su

publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica.

Las alegaciones y/o subsanaciones deberán presentarse en el

Registro de Entrada municipal bien de forma presencial o bien de

forma electrónica.

En caso de presentación en las oficinas de correos o en cual-

quier registro administrativo distinto del mencionado en el párrafo

anterior deberá presentarse en el plazo de cinco días hábiles an-

teriormente indicado justificante de ello en el Registro de Entrada

municipal bien de forma presencial o bien de forma electrónica.

El Tribunal deberá resolver las alegaciones presentadas y pu-

blicar la resolución, junto a la modificación de las calificaciones

que ello en su caso conlleve, en el tablón de anuncios de la sede

electrónica antes de la celebración del 2º ejercicio.

2. Ejercicio de desarrollo (máximo 10 puntos).

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas que se determi-

narán igual para todos los aspirantes por el Tribunal, inmediata-

mente antes del inicio del ejercicio, del programa que figura en los

Bloques II a IV del Anexo I.

La duración máxima de esta prueba será de 120 minutos. En el

desarrollo del mismo no podrán utilizarse ningún libro o material

de consulta.

Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas,

así como la calidad de la expresión escrita y la forma de presen-

tación y exposición.

Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para su-

perar este ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria los

candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima.

3. Ejercicio práctico (máximo 10 puntos).

Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácti-

cos, basados en el temario contenido en los Bloques II a IV del

Anexo I de esta convocatoria, relacionado con las funciones a de-

sempeñar, propias de la categoría objeto de la convocatoria,

igual/es para todos los aspirantes, determinado por el Tribunal in-

mediatamente antes del inicio del ejercicio. El presente ejercicio

estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para lle-

var a cabo las tareas propias de su competencia funcional.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán ha-

cer uso, en su caso, de calculadora y de los textos legales no co-

mentados de que vengan provistos. Los aspirantes que no alcan-

cen 5 puntos en este segundo ejercicio quedarán eliminados.

La duración máxima de esta prueba será de cuatro horas.

Se valorarán el rigor analítico, la claridad de ideas, las conclu-

siones expuestas, la corrección de la expresión escrita, así como

los conocimientos generales y específicos pertinentemente incor-

porados a la resolución de los supuestos prácticos.

La calificación final de los aspirantes será la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en los ejercicios práctico, de desarrollo y tipo

test.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, declarará desierta la presente convocatoria.

Séptima. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exi-

gidos y nombramiento

Terminada la calificación de los aspirantes –resultado de la su-

ma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los ejercicios rea-

lizados–, el Tribunal de Selección fijará la relación de aprobados
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por orden de puntuación, elevando al Sr. Alcalde la propuesta de

contratación como Arquitecto Superior correspondiente.

En caso de empate en un mayor número de candidatos que el

puesto a cubrir, el orden se establecerá atendiendo al resultado

obtenido (mayor puntuación) del tercer ejercicio y, si persistiera el

empate, del segundo y primer ejercicio, sucesivamente. Si conti-

nuase el empate el orden se determinará por sorteo público de-

biendo anunciarse en el tablón de anuncios de la sede electróni-

ca, con al menos cinco días hábiles de antelación, el lugar, fecha

y hora de su celebración.

Las puntuaciones obtenidas, no otorgarán ningún derecho a los

aspirantes, salvo el propuesto por el Tribunal.

No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un

número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

En el acta de la última sesión del Tribunal de Selección, se in-

cluirá una relación de los aspirantes que habiendo superado los

ejercicios de la oposición, no hayan sido incluidos en la lista de

aprobados y propuesta de contratación, a los efectos de que, si

por cualquier circunstancia, algún aspirante aprobado no fuera

contratado como Arquitecto Superior, pudieran serlo, por orden

de puntuación, los siguientes aspirantes que hayan superado las

pruebas.

El aspirante que haya obtenido mayor puntuación, será contra-

tado como personal laboral fijo, con objeto de prestar las funcio-

nes contenidas en la base 1ª.

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Ayuntamiento, den-

tro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la publica-

ción del candidato/a seleccionado/a en el tablón de anuncios de

la sede electrónica del Ayuntamiento, los documentos que acredi-

ten reunir las condiciones para tomar parte en el proceso selecti-

vo, estando obligados a presentar los originales de dichos docu-

mentos a petición del Ayuntamiento, incluyendo Certificado Médi-

co de no padecer enfermedad ni defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones e Informe Médico del

servicio contratado por este Ayuntamiento sobre capacidad fun-

cional del aspirante, a cuyo efecto la persona seleccionada debe-

rá someterse al correspondiente reconocimiento médico. Asimis-

mo, deberá presentar Declaración del interesado/a de no venir

desempeñando ningún puesto o actividad que resulte incompati-

ble, según lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de

26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio

de las Administraciones Públicas, y Declaración jurada o prome-

sa del cumplimiento de todos los requisitos.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acredi-

tar documentalmente aquellos extremos que constituyen un requi-

sito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten

en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-

yor, debidamente acreditada, no presentaren la documentación,

renunciasen y/o se dedujera que carecen de todos o de algunos

de los requisitos señalados, quedarán anuladas todas sus actua-

ciones de cara a su contratación, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que hubieran incurrido por falsedad. Los interesados se-

rán responsables de la veracidad de los documentos que presen-

ten en todo momento.

En caso de que un candidato seleccionado no pudiera ser con-

tratado, automáticamente se propondrá al siguiente que mayor

puntuación hubiera obtenido en el proceso selectivo, siempre que

haya superado las pruebas exigidas.

No adquirirá la condición de personal laboral fijo de la plaza

convocada el aspirante aprobado que sin causa justificada no for-

malice el contrato de trabajo dentro del plazo de un mes a contra

desde el día siguiente que se le notifique la presentación de la do-

cumentación correcta anteriormente referida, o no se someta al

reconocimiento médico pertinente.

OCTAVA. Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que

puedan presentarse y adoptar los acuerdos necesarios para el

buen orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en las

presentes bases. Le corresponderá asimismo dilucidar las cues-

tiones planteadas durante el desarrollo del proceso, velar por el

buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y

aplicar los baremos correspondientes.

NOVENA. Recursos

Las presentes bases, convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Califica-

dor podrán ser impugnados de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común, así como, en su caso, la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo correspondiente, a partir del día si-

guiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-

ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-

mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección

de los funcionarios de Administración Local, y Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado.

ANEXO I

TEMARIO

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes, principios

generales, características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garan-

tías y suspensión de los derechos y libertades. El Defensor del

Pueblo.

3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía: su significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía

de Andalucía.

4. La Administración Pública en la Constitución. La regulación

de la Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-

men Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales, princi-

pios generales y principios de intervención.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes.

Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento y

otras disposiciones de carácter general.
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6. Los Derechos del Ciudadano ante la Administración Pública.

Consideración especial del interesado. Colaboración y participa-

ción de los ciudadanos en la Administración, con especial referen-

cia a la Administración Local.

7. El Acto Administrativo: Concepto y clases de actos adminis-

trativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez de

los actos administrativos.

8. El Procedimiento Administrativo: Concepto, naturaleza y ca-

racterización. Procedimiento Administrativo común y su alcance:

ordenación, instrucción y finalización. Informes. La obligación de

resolver. El silencio administrativo.

9. La Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Pú-

blicas. Procedimiento de responsabilidad patrimonial. La acción

de responsabilidad.

10. Régimen Local Español. Principios constitucionales y regu-

lación jurídica. Clases de Entidades Locales.

11. Organización y competencias municipales.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: Cla-

ses. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. El Servicio Público Local: Concepto. Formas de gestión di-

recta e indirecta.

14. Los Órganos Colegiados Locales: Convocatoria, orden del

día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y certifica-

dos de acuerdos.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios

públicos. Clases. Selección. Situaciones administrativas. Provi-

sión de Puestos de Trabajo. El personal laboral: Tipología y Se-

lección.

16. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes

Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

17. Los Contratos Administrativos. Concepto, Clases y Elemen-

tos.

18. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración y

Aprobación. Ejecución Presupuestaria. Control y Fiscalización.

19. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.

Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios Públicos y Contribuciones

Especiales.

20. La Protección de Datos de carácter personal. Ley Orgánica

de protección de Datos de Carácter Personal: Disposiciones ge-

nerales. Principios. Los derechos de las personas. Los ficheros

de titularidad pública. La protección de datos y el acceso a la in-

formación en la normativa de transparencia administrativa.

21. La Legislación Estatal y Andaluza sobre Igualdad efectiva

de Mujeres y Hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciem-

bre, de Protección Integral contra la Violencia de Género. La ley

13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y pro-

tección integral contra la Violencia de Género de Andalucía.

BLOQUE II: ARQUITECTURA Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

DE OBRAS

1. Programación de la inversión pública. Cooperación del Esta-

do y de la Comunidad Autónoma a las inversiones de las Entida-

des Locales: Los distintos Planes Provinciales anuales y pluria-

nuales.

2. Los Fondos Europeos para el desarrollo regional en Andalu-

cía. Tipos. Objetivos y principios. Desarrollo de la inversión públi-

ca a través de Fondos Europeos.

3. El Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA): Regu-

lación estatal de la subvención de mano de obra. Regulación au-

tonómica de la subvención para materiales.

4. Contratos de Servicios. Concepto. Actuaciones administrati-

vas preparatorias. Ejecución y resolución. Especialidades del con-

trato de elaboración de proyectos.

5. Anteproyectos y Proyectos de Obras de Contratación Públi-

ca. Clasificación de las obras a los efectos de la elaboración de

proyectos. Normas de redacción de proyectos. Alcance documen-

tal.

6. Presupuesto de Proyecto. Estructura de coste y precios en

las obras de contratación pública. Costes directos e indirectos.

Precios auxiliares y descompuestos. Bancos de precios. Singula-

ridad en los proyectos de obras a ejecutar por Administración.

7. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y los

de prescripciones técnicas generales y particulares en la contrata-

ción pública de obras.

8. Instrucción del expediente de Contratación y aprobación del

gasto. Supervisión del proyecto. Acta de Replanteo Previo.

9. Adjudicación del Contrato de Obras. Procedimientos y for-

mas de adjudicación. La mesa de contratación. Adjudicación y pe-

riodo de garantía. Formalización del contrato de obras.

10. Ejecución de Obras: funciones y responsabilidades de la di-

rección y del contratista. Aplicación de la Ley de Ordenación de la

Edificación a la contratación pública.

11. Ejecución de Obras: acta de comprobación de replanteo.

Autorización y suspensión del inicio de obras. Programa de traba-

jo. Plazos parciales y totales de ejecución.

12. Certificación y abono de la obra de contratación pública en

ejecución. Relaciones valoradas. Abonos a cuenta. Abono de las

unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. Demoras en

los pagos.

13. Modificaciones del Contrato Público de Obras: requisitos y

clases de variaciones. Reformado por el objeto. Límites y efectos

de las modificaciones. Alcance, contenido documental, y tramita-

ción del proyecto. Obras complementarias.

14. Incidencias en el contrato público de obras. Reajuste de

anualidades. Cesión de contratos. Subcontratación. Modificación

del plazo de ejecución. Efectos de incumplimiento de plazos. Sus-

pensión de las obras.

15. Extinción de Contrato Público de Obras. Terminación, re-

cepción y liquidación de la obra. El periodo de garantía. Resolu-

ción del contrato: causas, procedimiento y efectos.

16. La Ejecución de Obras por la propia Administración. Su-

puestos. Contratos de colaboración. Autorización para la ejecu-

ción.

17. Memorias valoradas y proyectos de obras afectadas al Pro-

grama de Fomento del Empleo Agrario (PFEA). Contenido docu-

mental. Especificidades en la formación del presupuesto. La eje-

cución de obras y la justificación del gasto ante las administracio-

nes.

18. Normativa de Seguridad y Salud en las obras de construc-

ción. El estudio de Seguridad y Salud. Contenido. Elaboración y

aprobación del Plan de Seguridad y Salud. Obligaciones del

Coordinador y del contratista en la ejecución de las obras.

19. Condiciones de Protección contra Incendios en los Edifi-

cios. Normativa reguladora. Condiciones de sectorización, eva-

cuación, utilización de materiales y dotación de instalaciones a in-

cluir en el proyecto de obras.

20. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectóni-

cas y urbanísticas. Normativa de aplicación. Condiciones de dise-

ño de espacios públicos, edificios de utilización colectiva y singu-

lares.

21. El control de calidad en las obras de edificación. Progra-

mas de control de calidad. Autorizaciones de uso y homologacio-

nes. Regulación en la Ley de Contratos del Sector Público y en la

Ley de Ordenación de la Edificación.

22. Patologías en la edificación. Patologías estructurales. Pato-
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logías de estanqueidad. Tipos, características, causas y efectos.

Medidas de prevención y tratamiento. Patologías en edificios anti-

guos.

23. Conservación y mantenimiento de los edificios. Tipología de

intervenciones. Medidas preventivas de conservación y manteni-

miento. Documentación final del edificio.

24. Sistema de información geográfico. Marco Jurídico. Infor-

mación gráfica y alfanumérica sobre infraestructuras y equipa-

miento público. Reutilización de la información y control de cali-

dad.

25. La Ley de Ordenación de la Edificación en los proyectos y

obras de la administración pública.

BLOQUE III: MATERIAS ESPECÍFICAS: URBANISMO Y OR-

DENACIÓN DEL TERRITORIO

1. Las Bases de régimen del Suelo y el Informe de evaluación

de los edificios en la legislación estatal de suelo.

2. Regulación estatal de las valoraciones urbanísticas. Crite-

rios de valoración del suelo urbano, urbanizable y no urbanizable.

Valoración de construcciones y plantaciones. Supuestos de ca-

rencia de plan.

3. La Expropiación forzosa y la responsabilidad patrimonial en

la legislación vigente.

4. Los instrumentos de Planeamiento General. Tipos de planes.

Objeto, determinaciones de las distintas clases de suelo. Conteni-

do documental.

5. Los Planes Parciales: objeto, determinaciones y contenido

documental. Procedencia y coherencia con el planeamiento de

rango superior.

6. Los Planes Especiales: tipos de planes. Objeto, determina-

ciones y contenido documental. Procedencia y ajuste al planea-

miento de rango superior.

7. Los Estudios de Detalle: objeto, determinaciones y conteni-

do documental. Procedencia y coherencia con el planeamiento de

rango superior.

8. La formulación, elaboración, tramitación y aprobación de ins-

trumentos de planeamiento. Competencias municipales y autonó-

micas. Efectos de la aprobación, vigencia. Revisiones y Modifica-

ciones.

9. La Clasificación de Suelo. Clases de suelo. Condiciones y li-

mites legales de la clasificación. Efectos.

10. El Régimen del suelo no-urbanizable. Derechos y deberes

de los propietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del

suelo no urbanizable.

11. El Régimen del suelo urbanizable. Contenido urbanístico le-

gal del derecho de los propietarios en la legislación vigente. De-

beres en suelo urbanizable.

12. El Régimen del suelo urbano. Derechos y deberes de los

propietarios en la legislación vigente. Estatuto legal del suelo ur-

bano.

13. Régimen de las edificaciones existentes en suelo No-Urba-

nizable en Andalucía. Regulación legal para las distintas situacio-

nes. La situación de asimilado al régimen de Fuera de Ordena-

ción.

14. Régimen de los asentamientos existentes en suelo No-Ur-

banizable en Andalucía. Regulación legal para las distintas situa-

ciones.

15. Áreas de reparto y aprovechamiento urbanístico: Concepto

y determinación. Coeficientes de uso y tipología. Transferencias

de aprovechamiento.

16. Regulación legal del Derecho a la Vivienda en Andalucía.

Los Instrumentos de la Administraciones Públicas Andaluzas.

17. Planes Municipales de Vivienda y suelo en el marco del

Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía vigente.

18. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de compensación: características del sistema, iniciativa y pro-

cedimiento. La Junta de Compensación. Transmisión de terrenos.

19. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de cooperación: características del sistema, iniciativa y proce-

dimiento. El proyecto de reparcelación. Transmisión de terrenos.

20. La ejecución de planeamiento urbanístico mediante el siste-

ma de expropiación: supuestos de aplicación. Características del

sistema. La expropiación forzosa. Supuestos indemnizatorios.

21. El expediente de ruina. Supuestos. Procedimiento y resolu-

ción. Efectos.

22. La protección de la legalidad urbanística y el restableci-

miento del orden jurídico perturbado.

23. El control de la edificación y el uso del suelo. La licencia ur-

banística: procedimiento, competencias y efectos. Subrogación y

otorgamiento por silencio administrativo.

24. La Ordenación del Territorio. Regulación de la comunidad

autónoma andaluza. Tipos de planes.

25. La legislación sectorial y su incidencia en la ordenación ur-

banística y del territorio. Legislación de carreteras, aguas, fores-

tal, ferroviaria y medio ambiental.

26. La Evaluación Ambiental Estratégica en la legislación anda-

luza. Ámbito de aplicación. Procedimientos. Evaluación ambien-

tal de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

BLOQUE IV: MATERIAS ESPECÍFICAS: PROYECTOS DE

ARQUITECTURA Y PROYECTOS URBANOS

1. Tipos edificatorios residenciales: Casa-patio, casa con patio

trasero, edificaciones entre medianeras y exentas: características

tipológicas y distribución territorial.

2. Patrimonio arquitectónico. Legislación patrimonial. Modelos

de protección y de rehabilitación.

3. Proyectos de instalaciones deportivas al aire libre. Normati-

va de aplicación: tipología de instalaciones, condiciones funciona-

les y de diseño.

4. Proyectos de salas y pabellones deportivos. Normativa de

aplicación: tipología de instalaciones. Condiciones funcionales y

de diseño.

5. Proyectos de piscinas al aire libre y cubiertas: normativa de

aplicación. Tipología de instalaciones. Condiciones funcionales y

de diseño.

6. Proyectos de centros sociales y residencias de mayores: nor-

mativa de aplicación. Tipología de centros. Condiciones funciona-

les y de diseño.

7. Proyectos de centros culturales: normativa de aplicación.

Condiciones funcionales y de diseño.

8. Proyectos de equipamientos administrativos y casas consis-

toriales: normativa de aplicación. Condiciones funcionales y de di-

seño.

9. Proyectos de centros docentes: los distintos modelos según

las escalas educativas. Normativa de aplicación. Condiciones fun-

cionales y de diseño.

10. Proyectos de centros de asistencia sanitaria: normativa de

aplicación. Tipología de centros. Condiciones funcionales y de di-

seño.

11. Criterios de redacción de proyectos de otros equipamientos:

Mercados y Cementerios. Normativa de aplicación. Condiciones

funcionales y de diseño.

12. Tipos edificatorios singulares. Formas de protección norma-

tiva.

13. Morfología de la trama urbana. Tipología de asentamientos.

Relación con el medio físico y la estructura del territorio.
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14. El Proyecto Urbano: Diseño de la estructura general y orgá-

nica del territorio. Definición del modelo urbanístico. La estructura

del espacio público y del sistema de equipamientos. Suelos resi-

denciales e industriales.

15. El Proyecto Urbano: Diseño de intervenciones sobre la ciu-

dad consolidada. Operaciones de reforma interior. Objetivos. Cri-

terios de ordenación.

16. El Proyecto Urbano: Diseño de intervenciones de creci-

miento y ensanche de la ciudad. Objetivos. Criterios de ordena-

ción y de articulación con la ciudad existente.

17. El Proyecto Urbano: Regulación de intervenciones edificato-

rias. Tipologías de ordenanzas de edificación.

18. Los Proyectos de Urbanización. Objeto, determinaciones y

contenido documental. Las obras de urbanización.

19. La Metodología BIM en la ejecución de proyectos y obras, y

su contratación, en la administración pública.

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el progra-

ma de la convocatoria se viera afectado por alguna modificación,

ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso al as-

pirante el conocimiento de la legislación vigente en el momento

de la realización de las respectivas pruebas.

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo

a lo dispuesto en el artículo 55.2.a) del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días há-

biles, contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio

en el Boletín Oficial del Estado.

En Fuente Palmera (Córdoba), 5 de enero de 2021. Firmado

electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz

Moro.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Don ................................................................., con DNI núm. ................... y domicilio a
efectos  de  notificación  en  .........................................,  número
teléfono .............................., y correo electrónico.........................

EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado núm. ........... de
fecha ....................., en relación con la convocatoria para la  contratación laboral fija de la
vacante en la plaza existente  de Arquitecto Superior, estabilización de empleo temporal,  que
consta en la Plantilla de personal municipal del Presupuesto 2020 y en la Oferta de Empleo
Público del Ayuntamiento de Fuente Palmera, mediante oposición libre.
Segundo. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 
Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de
selección de personal laboral fijo de la plantilla municipal, estabilización de empleo temporal.
Cuarto. Que adjunta la documentación necesaria para ser admitido, fotocopia de:
1.- DNI.
2.- Título de Arquitecto/a o el título que habilite el ejercicio de esta profesión regulada, según
establecen  las  directivas  comunitarias  y  las  bases  de  la  presente  convocatoria,  o  en
condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias. 
3.-  Justificante de haber satisfecho en el plazo de solicitudes establecido en las  bases los
Derechos de participación en pruebas selectivas, que ascienden a 60,00 euros (Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos).

Por todo ello,

SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En Fuente Palmera, a ............. de .................... de 202...

Fdo.: ..............................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA
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Ayuntamiento de Valsequillo

Núm. 39/2021

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayunta-

miento para el 2021, comprensivo del Presupuesto General, Ba-

ses de Ejecución, Plantilla de Personal funcionario y laboral, de

conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por ca-

pítulos:

PRESUPUESTO DE INGRESOS AYUNTAMIENTO

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 118.000,00

+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 1.450,00

+ Capítulo 3: Tasas y otros ingreso 33.614,62

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 435.444,57

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 35.800,00

+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones --

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 75.690,81

= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 700.000,00

   

PRESUPUESTO DE GASTOS AYUNTAMIENTO

+ Capítulo 1: Gastos de personal 289.490,64

+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 210.077,75

+ Capítulo 3: Gastos financieros 6.000,00

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 91410,00

+ Capítulo 5: Fondo de Contingencia --

+ Capítulo 6: Inversiones reales 83.021,61

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 2.000,00

= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 682.000,00

PLANTILLA DE PERSONAL

A) PERSONAL FUN-

CIONARIO
Nº de plazas Grupo Nivel

CON HABILITACIÓN ESTATAL

1.1 Secretaria-Inter-

ventora
1 A2 26

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1.2. Subescala Ad-

ministrativa.
1 C1 22

B) PERSONAL LABORAL FIJO

2.1. Operario de Ser-

vicios Múltiples
1

C) RETRIBUCIONES/INDEMNIZACIONES ÓRGANOS DE

GOBIERNO.

-1ª Teniente de Alcalde y Concejala-Delegada de Cultura,

Asuntos Sociales, Turismo y Festejos. Dedicación parcial 50%:

10710,00 € anuales, distribuidas en 14 pagas de 660 €.

-Asistencias sesiones del Pleno: 50,50 €/sesión.

-Asistencias sesiones Junta de Gobierno Local: 91,00 €/sesión.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y

causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Valsequillo, 11 de enero de 202. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Francisco Rebollo Mohedano.

Entidad Local Autónoma de Encinarejo

Núm. 63/2021

En la Secretaría-Intervención de esta Entidad Local y conforme

disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases de Régimen Local, y 169 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se en-

cuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el Presu-

puesto General para el Ejercicio de 2021, aprobado inicialmente

por el Superior Órgano Colegiado de esta Entidad Local Autóno-

ma en Pleno, en Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 29 de

diciembre de 2020.

Los interesados que estén legitimados conforme a lo dispuesto

en el artículo 170 del TRLHL citado a la que se ha hecho referen-

cia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2

de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a

los siguientes trámites:

a) PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLAMACIO-

NES: Quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la

inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia y Tablón de Edictos de esta Entidad.

b) OFICINA DE PRESENTACIÓN:

Registro General de la Entidad Local, Lunes a Viernes, de 09:

00 a 14:00 horas.

c) ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:

Superior Órgano Colegiado en Pleno de la Entidad Local Autó-

noma.

En Encinarejo de Córdoba, siendo el día doce de enero de

2021.

El Presidente de la ELA, Fdo. Don Miguel Ruiz Madruga.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Sala de lo Social
Sevilla

Núm. 4.346/2020

Tribunal Superior de Justicia de Andalucia

Sala de lo Social con sede en Sevilla

Negociado: A

Recurso: Recursos de Suplicación 1746/2019

Juzgado origen: Juzgado de lo Social N.º 2 de Córdoba

Procedimiento origen: Procedimiento Ordinario 783/2017

Recurrente: D. Antonio García Martínez

Representante: Dª. María Mar Jurado Albarracin-Martinon

Recurrido: Gutierrez Muriel S.L.U., Morales y Cortes S.L. y Pe-

pepo S.L.

Representante: Araceli Muñoz González

DOÑA ROSA MARÍA ADAME BARBETA LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SALA DE LO SOCIAL DE

SEVILLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDA-

LUCÍA, HACE SABER:

Que en el Recurso de Suplicación Nº 1746/2019, se ha dictado

Sentencia por esta Sala, con fecha 17/12/2020, resolviendo recur-

so de suplicación contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo

Social Nº 2 de Córdoba, en Procedimiento nº 783/2017.

Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento me-

diante comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que con-
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tra la misma podrá preparar Recurso de Casación para la Unifica-

ción de Doctrina en el plazo de los diez días siguientes a la pre-

sente notificación.

Y para que conste y sirva de notificación a las entidades Gutie-

rrez Muriel S.L.U. y Morales y Cortes S.L cuyo actual paradero es

desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia.

Dado en Sevilla a 17 de diciembre de 2020. Firmado electróni-

camente por la Letrada de la Administración de Justicia de la Sa-

la, Rosa María Adame Barbeta.

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 90/2021

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 468/2020. Negocia-

do PM

De: Don José Sevillano Camacho

Abogado: Don Francisco Javier Montoro Guillén

Contra: Suministros Técnicos del Sur SA y Fogasa

DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES CASAMAYOR RIVAS, LE-

TRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGA-

DO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en fecha 09/12/20 en los au-

tos número 468/2020 se ha acordado citar a Suministros Técni-

cos del Sur SA, como parte demandada por tener ignorado para-

dero para que comparezca el próximo día 18 de febrero de 2021

a las 11:40 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio

en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito

en Calle Isla Mallorca s/n, bloque A, 1ª planta, debiendo compare-

cer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los

medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de

que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta in-

justificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de CONFESIÓN JUDICIAL.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Suministros Técnicos del Sur SA,

se expide la presente cédula de citación para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de

anuncios.

En Córdoba, a 29 de diciembre de 2020. Firmado electrónica-

mente la Letrada de la Administración de Justicia, María Ángeles

Casamayor Rivas.

Juzgado de lo Social 1 de Córdoba

Núm. 4.332/2020

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional

140/2019. Negociado AG

De: Doña Emilia Gómez Arriaga

Contra: INSS, TGSS, La Antigua Estación de Córdoba SL y

Mutua de Accidentes Fremap

Abogado: Doña Marta Guadalupe Parraga Muñiz

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

140/2019 a instancia de la parte actora doña Emilia Gómez Arria-

ga contra INSS, TGSS, La Antigua Estación de Córdoba SL, y

Mutua de Accidentes Fremap sobre Seguridad Social en materia

prestacional se ha dictado RESOLUCIÓN de fecha del tenor lite-

ral siguiente:

“SENTENCIA N° 298/2020

En Córdoba, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte.

Vistos por Doña Olga Rodríguez Garrido, Magistrado-Juez del

Juzgado de lo Social nº 1 de Córdoba, los presentes autos sobre

Prestaciones de la Seguridad Social (Prestación Económica de

Incapacidad Temporal) que se iniciaron a instancia de doña Emi-

lia Gómez Arriaga, representada y asistida técnicamente por el

Graduado Social Sr. Gallegos Romero, contra el Instituto Nacio-

nal de la Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguri-

dad Social, representados y asistidos técnicamente por el Letra-

do de su Servicio Jurídico Sr. Echevarría Márquez, contra la Mu-

tua Fremap, que no ha comparecido y contra la empresa la Anti-

gua Estación de Córdoba SL, que no ha comparecido.

FALLO

En nombre de S.M. El Rey

Estimando la demanda formulada por doña Emilia Gómez

Arriaga contra el INSS, TGSS, Mutua Fremap y la empresa la An-

tigua Estación de Córdoba SL, debo condenar y condeno a la em-

presa demandada al pago a la actora de la prestación económica

de IT por importe de 2.277,08 euros, con obligación de anticipo

de la Mutua Fremap y debo absolver y absuelvo al  INSS y TGSS

por falta de legitimación pasiva ad causam.

Notifiquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma no cabe recurso de suplicación

por razón de la cuantía litigiosa.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a la

causa de la que dimana, definitivamente juzgando en primera ins-

tancia, la pronuncio mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por

la Ilma. Magistrada-Juez que la ha dictado, estando celebrando

audiencia pública en el dia de la fecha. Doy fe".

Y para que sirva de notificación al demandado la Antigua Esta-

ción de Córdoba SL, actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 9 de diciembre de 2020. Firmado electrónica-

mente por el Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Mi-

guel García Suárez.

Núm. 4.334/2020

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 107/2020. Nego-

ciado CH

De: Don Antonio Ramón Sánchez Huecas

Abogado: Don Rafael Andrés Navarro Herruzo

Contra: Limpieza y Celulosa de Córdoba SL y Fogasa

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número
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107/2020 a instancia de la parte actora don Antonio Ramón Sán-

chez Huecas contra Limpieza y Celulosa de Córdoba SL y Foga-

sa sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLU-

CIÓN de fecha 10/12/2020 del tenor literal siguiente:

“AUTO

En Córdoba, a diez de diciembre de dos mil veinte.

Dada cuenta y;

HECHOS

PRIMERO. En los autos de referencia, seguidos a instancia de

Antonio Ramón Sánchez Huecas contra Limpieza y Celulosa de

Córdoba SL y Fogasa, se dictó resolución judicial en fecha

2/10/19 y auto de rectificación de fecha 26/11/19 por la que se

condenaba a la demandada al abono de las cantidades que se in-

dican en la misma.

SEGUNDO. Dicha resolución es firme.

TERCERO. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución

por la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha

satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

CUARTO. Consta en este Juzgado de lo Social que con fecha

9/7/20 se ha dictado decreto de Insolvencia en la Ejecutoria nú-

mero 29/20, así como en el Juzgado de lo Social número 3 de

Córdoba decreto de insolvencia de fecha 11/10/19 en la ejecu-

ción 143/18.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz-

gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamen-

te a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en

los Tratados Internacionales (artículos 117 de la CE y 2 de la

LOPJ).

SEGUNDO. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y

549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-

ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano

Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y

una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las

resoluciones y diligencias necesarias (artículo 239 del TA de la

LRJS).

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 276

de la LRJS, no habrá necesidad de reiterar los trámites de averi-

guación de bienes establecido en el artículo 250 de la LRJS,

cuando con anterioridad hubiera sido declarada judicialmente la

insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará au-

diencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial,

para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

CUARTO. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la LEC y contra el mismo cabrá recurso de reposi-

ción, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formular

el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notificación

del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. LEC).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia por

la suma de 3.530,63 euros de principal con más la cantidad de

353,06 euros de interese moratorios lo que hace un total de

3.883,69 euros de principal más la cantidad de 582,55 euros cal-

culados para intereses y costas de este procedimiento sin perjui-

cio de su definitiva liquidación y habiendo sido declarada la ejecu-

tada Limpieza y Celulosa de Córdoba SL, en insolvencia provisio-

nal dese audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Sala-

rial a fin de que en el plazo de quince días insten la práctica de la

diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos

o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y

sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Doña

Olga Rodríguez Garrido, Magistrado Juez del Juzgado de lo So-

cial Número 1 de Córdoba. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO JUEZ. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA

DILIGENCIA. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe”.

Y para que sirva de notificación al demandado Limpieza y Celu-

losa de Córdoba SL, actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 10 de diciembre de 2020. El Letrado de la Admi-

nistración de Justicia, Manuel Miguel García Suárez.

Núm. 4.337/2020

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 83/2020. Nego-

ciado CH

De: Doña Noemi Orozco Larrazabal

Abogado: Don Antonio María García Sánchez

Contra: La Antigua Estación de Córdoba SL y Fogasa

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

83/2020 a instancia de la parte actora doña Noemi Orozco Larra-

zabal contra La Antigua Estación de Córdoba SL y Fogasa, sobre

Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCIÓN de fe-

cha 10/12/2020 del tenor literal siguiente:

“AUTO

En Córdoba, a diez de diciembre de dos mil veinte.

Dada cuenta y;

HECHOS

PRIMERO. En los autos de referencia, seguidos a instancia de

doña Noemi Orozco Larrazabal contra La Antigua Estación de

Córdoba SL, se dictó resolución judicial en fecha 4/9/20 por la

que se condenaba a la demandada al abono de las cantidades

que se indican en la misma.

SEGUNDO. Dicha resolución es firme.

TERCERO. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución

por la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha

satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

CUARTO. Consta en el Juzgado de lo Social número 4 y núme-

ro 2 de esta ciudad que con fecha 11/11/20, 4/2/20 y 27/10/20 se

ha dictado Decreto de Insolvencia en la Ejecutoria número

107/20, 110/20 y 73/20.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz-

gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamen-

te a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en

los Tratados Internacionales (artículos 117 de la CE y 2 de la

LOPJ).

SEGUNDO. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y

549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-
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ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano

Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y

una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las

resoluciones y diligencias necesarias (artículo 239 del T.A. de la

LRJS).

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 276

de la LRJS, no habrá necesidad de reiterar los trámites de averi-

guación de bienes establecido en el artículo 250 de la LRJS,

cuando con anterioridad hubiera sido declarada judicialmente la

insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará au-

diencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial,

para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

CUARTO. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la LEC y contra el mismo cabrá recurso de reposi-

ción, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formular

el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notificación

del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. LEC).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia por

la suma de 1.461,89 euros de principal con más la cantidad de

146,18 euros en concepto de intereses de demora, lo que hace

un total de 1.608,07 euros de principal, más la cantidad de 241,21

euros presupuestados para intereses y costas sin perjuicio de su

definitiva liquidación y habiendo sido declarada la ejecutada La

Antigua Estación de Córdoba SL, en insolvencia provisional dese

audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin

de que en el plazo de quince días insten la práctica de la diligen-

cia que a su derecho interese o designen bienes, derechos o ac-

ciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio

del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y

sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Doña

Olga Rodríguez Garrido, Magistrado Juez del Juzgado de lo So-

cial Número 1 de Córdoba. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO JUEZ. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA.

DILIGENCIA. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe”.

Y para que sirva de notificación al demandado La Antigua Esta-

ción de Córdoba SL, actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 10 de diciembre de 2020. El Letrado de la Admi-

nistración de Justicia, Manuel Miguel García Suárez.

Núm. 4.338/2020

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: 139/19

Ejecución Nº: 113/2020. Negociado CH

De: Doña Emilia Gómez Arriaga

Contra: La Antigua Estación de Córdoba SL y Fogasa

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CÓRDOBA, HA-

CE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 113/2020,

sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de Emilia Gómez

Arriaga contra La Antigua Estación de Córdoba SL y Fogasa, en

la que con fecha 15/12/2020 se ha dictado Auto que sustancial-

mente dice lo siguiente:

"AUTO

En Córdoba, a catorce de diciembre de dos mil veinte.

Dada cuenta y;

HECHOS

PRIMERO. En los autos de referencia, seguidos a instancia de

Emilia Gómez Arriaga contra La Antigua Estación de Córdoba SL,

se dictó resolución judicial en fecha 1/9/20 por la que se condena-

ba a la demandada al abono de las cantidades que se indican en

la misma.

SEGUNDO. Dicha resolución es firme.

TERCERO. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución

por la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha

satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

CUARTO. Consta en que con fecha 11/1/2020, 4/2/20 y

27/10/20 se ha dictado Decreto de Insolvencia en la Ejecutoria

número 107/20, 110/19 y 73/2020.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz-

gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamen-

te a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en

los Tratados Internacionales (artículos 117 de la CE y 2 de la

LOPJ).

SEGUNDO. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y

549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-

ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano

Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y

una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las

resoluciones y diligencias necesarias (artículo 239 del TA de la

LRJS).

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 276

de la LRJS, no habrá necesidad de reiterar los trámites de averi-

guación de bienes establecido en el artículo 250 de la LRJS,

cuando con anterioridad hubiera sido declarada judicialmente la

insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará au-

diencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial,

para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

CUARTO. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la LEC y contra el mismo cabrá recurso de reposi-

ción, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede formular

el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notificación

del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. LEC).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia por

la suma de 7.086,41 euros de principal, más la de 1.062,96 euros

calculados para intereses y costas del presente procedimiento sin

perjuicio de su definitiva liquidación y habiendo sido declarada la

ejecutada La Antigua Estación de Córdoba SL en insolvencia pro-

visional, dese audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía

Salarial a fin de que en el plazo de quince días insten la práctica

de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, de-

rechos o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, a la parte ejecu-

tada por BOP, haciéndoles saber que contra la misma cabe recur-

so de reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado a opo-

nerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se refiere el funda-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 18 de Enero de 2021 Nº 10  p.241

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



mento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma Sra. Doña

Olga Rodríguez Garrido, Magistrado Juez del Juzgado de lo So-

cial número 1 de Córdoba. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO JUEZ. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA.

DILIGENCIA. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe".

Y para que sirva de notificación en forma a La Antigua Esta-

ción de Córdoba SL, cuyo actual domicilio o paradero se desco-

nocen, libro el presente edicto que se publicará en el boletín ofi-

cial de la provincia de Córdoba, con la prevención de que las de-

más resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifi-

cadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir

la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y to-

das aquellas otras para las que la ley expresamente disponga

otra cosa.

Córdoba, 18 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente

por el Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

Núm. 4.340/2020

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 824/2018. Negociado

AG

De: Doña María Rando Gallego

Abogado: Francisco Antonio Martos Chups

Contra: Juan Antonio González Fuentes y Fogasa

DOÑA MARÍA PILAR LOROÑO ZULOAGA, LETRADA SUSTI-

TUTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO

DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

824/2018 a instancia de la parte actora doña  María Rando Galle-

go contra  Juan Antonio González Fuentes y Fogasa sobre Proce-

dimiento Ordinario se ha dictado RESOLUCIÓN de fecha del te-

nor literal siguiente:

"SENTENCIA Nº 17/2020

En Córdoba, a veintidós de enero de dos mil veinte.

Vistos por Doña Olga Rodríguez Garrido, Magistrada-Juez del

Juzgado de lo Social número 1 de Córdoba, los presentes autos

sobre CANTIDAD, seguidos con el número 824/2018, que se ini-

ciaron a instancia de  doña María Rando Gallego representada y

asistida técnicamente por el Letrado Sr. Martos Chups, contra la

demandada Juan Antonio González Fuentes, que no ha compare-

cido y con citación del Fogasa, representado y asistido técnica-

mente por la Letrada Sra. Molina Tejero.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por la parte demandante fue presentada demanda

en la cual, después de expuestos los hechos y fundamentos de

derecho que estimó de aplicación, solicitó el dictado de sentencia

por la que se reconozca la cantidad adeudada de 1.270 euros

más los intereses correspondientes y condene a la demandada al

abono de las mismas y condene a que cotice a la Seguridad So-

cial las cotizaciones correspondientes al tiempo de trabajo reali-

zado.

SEGUNDO. Admitida a trámite la demanda, en la fecha señala-

da para la celebración de los actos de conciliación y juicio compa-

reció solo la parte demandante, no haciéndolo la demandada cita-

da en legal forma. En el acto del Juicio la parte demandante ratifi-

có la demanda y el Fogasa alegó la inexistencia de relación labo-

ral entre las partes. En periodo de prueba, la parte demandante

propuso la prueba documental preconstituida y el interrogatorio

del demandado con solicitud de aplicación del artículo 91.2 de la

LRJS. Por el Fogasa, prueba documental (1 documento). Conclui-

da la práctica de la prueba y evacuado el trámite de conclusiones,

quedaron los autos conclusos para el dictado de sentencia.

TERCERO. En la tramitación de este procedimiento se han ob-

servado, en lo sustancial, las prescripciones legales.

Debiendo declarar conforme a la prueba practicada como

HECHOS PROBADOS

PRIMERO. Doña María Rando Gallego con DNI 49.046.577C,

en calidad de agente o empresa colaboradora, celebró con fecha

15/11/2017 un contrato de colaboración mercantil con la empresa

Juan Antonio González Fuentes.

La empresa Juan Antonio González Fuentes se dedica a la dis-

tribución y venta de productos y servicios de telecomunicaciones.

La actora se dedica a la actividad de agente comercial por cuen-

ta propia. Interesando a la empresa Juan Antonio González Fuen-

tes el incremento de sus ventas y a la actora la distribución de los

servicios de telecomunicaciones que comercializa la empresa

Juan Antonio González Fuentes a través de contratos de la em-

presa promocionada destinada a futuros clientes convinieron en

la celebración de contrato de agencia mercantil (contrato de cola-

boración obrante a los folios 8 a 13 de las actuaciones que se dan

por íntegramente reproducidos).

TERCERO. Ha sido agotada correctamente la conciliación pre-

via a la vía judicial (folios 5 a 7 de las actuaciones).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los hechos que se declaran probados son el resul-

tado de analizar, conforme a las reglas de la sana crítica, el con-

trato de colaboración mercantil suscrito en fecha 15/11/2017 en-

tre las partes demandante y demandada.

SEGUNDO.  La parte demandante ejercita acción de condena

de la empresa demandada al abono de dos mensualidades de sa-

lario más comisiones por venta por importe total de 1.270 euros

más intereses legales.

El examen de las estipulaciones del contrato de colaboración

que celebraron las partes con fecha 15/11/2017 excluye el ámbi-

to de la contratación de la relación laboral de carácter especial de

las personas que intervienen en operaciones mercantiles por

cuenta de uno o mas empresarios, sin asumir el riesgo y ventura

de aquellas que regula el RD 1438/1985 de 1 de agosto y la sitúa,

en cambio, en el ámbito de aplicación de la Ley 12/1992 de 27 de

mayo de Agencia.

El Artículo 1 del RD 1438/1985 dispone que:

1. El presente Real Decreto será de aplicación a las relaciones

en virtud de las cuales una persona natural, actuando bajo la de-

nominación de representante, mediador o cualquier otra con la

que se le identifique en el ámbito laboral, se obliga con uno o más

empresarios, a cambio de una retribución, a promover o concer-

tar personalmente operaciones mercantiles por cuenta de los mis-

mos, sin asumir el riesgo y ventura de tales operaciones. Dicha

actividad principal puede o no ir acompañada de la distribución o

reparto de los bienes objeto de la operación.

2. Quedan excluidos de su ámbito de aplicación:

a) Los trabajadores de la Empresa que aún dedicándose a pro-

mover o concertar operaciones mercantiles para la misma lo ha-

gan en sus locales o teniendo en ellos su puesto de trabajo y su-

jetos al horario laboral de la Empresa.

b) Quienes se dediquen a promover o concertar operaciones

mercantiles de forma continuada por cuenta de uno o más empre-

sarios, como titulares de una organización empresarial autónoma,

entendiendo por tal aquélla que cuenta con las instalaciones y
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personal propios. Se presumirá que no existe esta organización

empresarial autónoma cuando quienes se dediquen a promover o

concertar operaciones mercantiles actúen conforme a las instruc-

ciones de su empresario con respecto a materias como horarios

de trabajo, itinerario, criterios de distribución, precios o forma de

realizar los pedidos y contratos.

c) Las personas naturales incluidas en el ámbito de la normati-

va específica sobre producción de seguros y corresponsales no

banqueros siempre que, de acuerdo con dicha normativa, se con-

figuren como sujetos de una relación mercantil”.

El examen del contrato pone de manifiesto que la actora es una

empresaria autónoma que acordó con la empresa demandada

participar en la misma actividad económica desarrollada por esta

última y que consiste en la venta y distribución de productos y

servicios de telefonía. En el desempeño de tal actividad, la actora

exclusivamente quedaba obligada a seguir las indicaciones de la

demandada en cuanto a las condiciones de venta de forma que

gozaba de amplia libertad para la organización de su actividad co-

mo agente de ventas pues, en efecto, ni estaba adscrita a un cen-

tro de trabajo de la demandada, ni tenía limitado su área de ac-

tuación a una zona geográfica concreta, ni cumplía un horario de

trabajo, ni la demandada le reconocía derecho a vacaciones ni

permisos, quedando obligada a soportar todos los gastos, pagos

de Hacienda y Seguridad Social por su cuenta y riesgo. La extin-

ción de la relación entre las partes no se ajustaba a la normativa

de extinción del contrato de trabajo en el ET. La empresa deman-

dada se limita a proporcionar los productos por ella comercializa-

dos y a liquidarle las comisiones, sin que pactaran, además, el

abono de una retribución periódica en cuantía fija.

Por tanto, la demandante no se insertó en la organización em-

presarial de la demandada habida cuenta que se obligó a promo-

cionar la venta de productos y servicios comercializados por la

demandada utilizando su propia organización como trabajadora

autónoma en el marco de un contrato mercantil de agencia.

Distinta es la situación del trabajador por cuenta ajena de la

empresa subcontratada por la principal para la prestación de una

actividad coincidente con la que desarrolla la principal, puesto

que con abstracción de la celebración de un contrato mercantil de

agencia entre principal y contrata o de cualquier otra modalidad

jurídica, los trabajadores de esta última quedan a efectos labora-

les incluidos en la norma del artículo 42 del ET a los efectos de

reclamar el pago de salarios debidos a la empresa principal (STS

de 15/02/2018). Doctrina inaplicable al caso de autos dado que la

actora no es trabajadora de ninguna empresa sino autónoma con

su propia organización empresarial.

Por ello debe apreciarse la inexistencia de relación laboral en-

tre las partes con la consecuencia procesal de la estimación de la

excepción de jurisdicción al corresponder la liquidación de un

contrato de naturaleza mercantil a los órganos de la Jurisdicción

Civil.

En atención a lo expuesto y teniendo presentes los demás pre-

ceptos de general y pertinente aplicación

FALLO

DESESTIMANDO LA DEMANDA DE RECLAMACIÓN DE

CANTIDAD formulada por doña María Rando Gallego contra la

empresa demandada Juan Antonio González Fuentes,  DEBO

APRECIAR LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE JURISDICCIÓN pa-

ra la tramitación y resolución de este procedimiento ante la inexis-

tencia de una relación laboral por cuenta ajena entre las partes li-

tigantes.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtién-

doles que no es firme porque contra la misma cabe interponer re-

curso de suplicación, que deberá anunciarse, ante este órgano

dentro de los cinco días siguientes a la notificación, e interponer-

se conforme a lo prescrito en los artículos 194 y siguientes de la

LRJS, recurso que será resuelto por la Sala de lo Social de Sevi-

lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Igualmente se advierte al recurrente que no fuera trabajador o

beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la canti-

dad 300 euros en la cuenta abierta en BANCO SANTANDER, con

nº 1444/0000/65/0824/18, acreditándolo mediante la presenta-

ción del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la

formalización del recurso, así como, caso de haber sido condena-

do en la sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta

en la entidad bancaria citada, la cantidad objeto de condena o for-

malizar aval bancario por la misma suma.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a las ac-

tuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

PUBLICACIÓN. Leída y publicada fue la anterior sentencia por

la Magistrada-Juez que la suscribe estando celebrando audiencia

pública en el día de la fecha, de lo que yo, el Letrado de la Admi-

nistración de Justicia, doy fe".

Y para que sirva de notificación al demandado Juan Antonio

González Fuentes, actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletínn Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 28 de enero de 2020. Firmado electrónicamente

por la Letrada Sustituto de la Administración de Justicia, María del

Pilar Loroño Zuloaga.
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